
Sesion 981a estraordinaria en 31 de mayo de 1912· 
PRESIDENCIA D.B~L tlEÑOR MATTE PEREZ 

Sumario ~ rra i Marina), Eyzaguirre, Hübner, Figueroa .. . ~ (Ministro de Helaciones Esteriores, Culto i Acta di) la seslOn antenor.-Onenta.-A m-~Colonizaeion} Lazcano Mac Iver Reyes Ri-dicacion del señor ~iver?, (~nistro del In-~vera (Ministr~ del Interior), Sru;chez, Silva terior), se acuerda <?scntIr dlve,:sos asuntos~Ureta, Urrejola, I el señor Ministro de Ha-en la preseute seslOn.-El senor Sánchez:cienda. . Masen lli hace observaciones sobre.l~ c?nve-~ Leida i probada el acta de la sesion anteniencia de establecer el banco prlvlleJlado. ~ rior, se dió cuenta de los siguientes negocios; -Se suspende la sesion.--·A segunda hora~ se pone en discusion el proyecto de reforma~ Mensaje municipal en lo relativo ¡;" las facultades del~ Intendente de S'tntiago.-Usan de la pala- ~ Uno dn S. E. el Presidente de la Repúbra Jos señores Heyes, Aldunate, Luzcapo, ~blica con que inicia un proyecto de lei destiWalker MartÍnez i Balmaceda.-~e aPr:ueb~ É nado a obtener la autorizaeion necesaria para el pr0yecto.-Se toman e~ conslderaclOn I:invertir, hasta la suma de dosci<:lntos mil pese aprl1eban la~ modificacIOnes htchas por ~ sos, en la adopcion dA medidas para combatir la Oámara de DIputados en el proyecto, que~las enfermedades inft·cciosas i demas gastos aumenta los sueld?s d~ los. ttlsoreros fisca-~ orijinados por las mismas i por el sóstenimienleR.-Se pon" en dlSrU"JOn ] ~e acuerda en-ho del servicio sanitario del paí:<. yj¡lr a ('omision el pr,:yecto que reforI?a l~~ Quedó para segunda lectura. h .. i íle 181'34 ('n lo re1atI",/o a la formauon 1 ~ cbnlsion dH los prmmpuestos.-Se levanta~ Informe la sesioll_ 
~ Asistencia ~ Uno de la Comision de Instruccion Pública hecaido en el proyecto de lei de la Oámara de ..Asistieron los señores; ~Díputados, en que se concede, por gracia, el Aldunate S. Oárlos Sánche:;o; MasenUí D. : el derecho de jubilar, con sueldo íntegro al Balnlaceda J. Elías Silva Urda Ignacio ~ profrlso: de la Universidad de Ohile i del Ins-Ca&wllon Juan Vial Leorudas ~tituto Nacional, don Miguel Luis Amunátegui Oifuentes Abdon yv alker_ Martíne.z ~. ~ Reyes. Devoto A. Luis 1 los sentires MInIstros: Pasó a la Comision Revisor,l de Peticio-Lazcano Fernando del Interior, de Ha-~ne¡:. Mackenna Juan E. ~~en?a i de Guerra q Solicitud Heyes Vicente .lUarma. ~ Riveora Guillermo ~ Una de don Olegario ~achef!o Corbalan¡ Aeta ~guarda segundo del resguardo dela aduana Se leyó i fué a'YIrobada la siguiente:~de Valparaiso, sobre abono de semeios 'pua r hos efect'Ús de su jubilacíon. ~SESION 97." ES'rRAORDlNARIA EN 29 DE MAYO~ Pasó a la Comision de Hacienda. DE 191~ ~ Asisti(~l'O,l los t<eñores: Matte P~rez, Balma-~ En la hora de lo!' incidentes usa de la paeeda, CifúeJJtes: 'Devoto A. (Ministro ae Gue.;?labra el honorable Senador por O'Higgimt se-
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ñor Aldunate i llama la atencion del señor Mi· ~ cuatro injenieros de la Direccion Fiscal de Sa

nistro de Hacienda acerca de la crísis de es-~litreras por el año de 1911' i 

tagnacion que ha venido esperimentando la~ 3.° Del proyecto de lei de la otra Oámara. 

produccion salitrera. Señala, el honorable Se-~que tiene por objeto elevar la tasa del alma~ 

nador, las causas que a su juicio han influido ~ cenaje que deben pagar las mercaderías depo, 

en que disminuya la produccion del salitre e~sitadas en Aduana. 

insinúa la adopcion d~ al,g~mas. medidas que, ~ El ~eñor Mac 1 ~er pide t~mbien se de, pre

en su concepto, contnbuma a lllcrementallo.~ferencla, en la seslOU de hOl, a las modIfica-

Pregunta en seguida al señor Ministr0 de'l~ciones introdu.cidas por la otra Cámara, al 

Interior si se ha adoptado ya alguna l'esolu_~proyecto de le~ aprobado :por el Senado so

cion administrativa que solucione las dificul ~b.re trasformaclOn de la Cludad de Concep-

t~des que se hahian presellta~o para la do~a_~clOn. _ .. . . 

ClOn de agua potable de la cltldad de Bum,: . El senor ~llllstro de RelaclOnes Esten¡,res 

tomándolas de las vertientes del Canelo, (:,Qn~Plde que se colo(!ue en la tabla de los aS1J.n

motivo de los derechos JJref{m~ntes a esas~tos qu~ deben trat~rse e-?- la ac~ual sesion, d 

aguas, alegados por la ('iudad de San Ber_~mensale qUA ,au~ol'lza la mV~lslOn ~e fondos 

nardo ~pa.L', la adqllislcLOn dM menaJ>l de~tma.clo a la 

El señor Millistro de Hacienda con .esta ad ca,;a el ~~c: . ocupará la Legacion de eLilo .'n 

s8ñor SenaGor de O'Higgin:l q!le el Gobierno ~ Buenos .Alres.. , '" , 

_ se_ ha preocupado de las medidas conducen-~ El seno,r MIlllstr,) del Int~nor solIClta Igual 

~tt'S a incrementar la produecion del salitre q~referenCla par~ el meus?,Je, d~ que. se hd. 

que 001' su partE' tomará tuuÍ en cuenta las,dado cuenta hOl, que autoflza la lllverSlOn de 

ide~s' sujeridas pl;l' el honorable Senador con~fon?-os en la adop~ion d:) me~idas para com-

ese objeto. ~ ba~\r las. enfel'mea~de~ lllfecClosas. , 

El señor Ministro del Interior da a conoced Ierrrllnados los lllCldentes, .'le dan táclta

el estado en que se encUímtra la materia re_~mente. por apl'ob:das las indicaciones de pre

laciollada con la prevlsion de agua potable ~ferencla de q ne ante~ se ha hecho menClOll. 

de la eiudad de BuiJ}. ~ S,, suspende la se,non. . . 

Usa con este motivo de la palabra el señor: A .segunda hora, se e~tl'a~ la ór~en del ~la 1, 

Balmaceda, a quien eontpsta el honorable Se- ~ consIderddas ,las modlficaclOnes llltrodl~Cldas 

nador de O'Higgins, : I~or la otra Camara en el proyecto de hll rda-

1"1 - H"b 'd d ~tlv0 a la forma en qua debrm entl'll1derSt> 

J senor u ner se') ocupa, en S~gUl a, e~otor<1'ados lJS sobresueldos g t'fi' " 

hae€lr ver la necesIdad de que se ejecuten en~ 1 '" 1 d 1 d' o fir~ l cudclOHnes 

el Puerto de Ari('a obras marít,imas que le~a, oSd emp eda OSt'( ~t lvelt'sas o unas e a-
. ' ,CIen a se L!n llCl amen e por aprobadas 

den capacIdad sufiCiente para soportar el de-~ El t I el d '. 

sarrollo úreciente ,¡He habdl de esperimentar: 1 Pt;'oy~c o 1~ q:le ta o en consecuenCIa, 
,.'. ,en os ermInos SIO'Ulen es' 

en epoca prOXIma' el comere}') que se haga por: b' 

él con motivu dp la terminacion del ferroca.~ 
rril de dicbo puerto a la Paz. ~ PROYECTO DE LEI: 

Se formulan despu6s la,; siguientes indica- ~ A' 1 1 S d 1 1 
. d f ' ~ «rtlCu o .0 e tC ara que os sobresud-

Clones e pl'e erenma: , d 'fi' . d 
, _ • , c','. ~. os '~ gratl, caCIones acor,la as a los emplea-

El senor Mlll:StJ:U de HaCIenda. pIde que,~dos uel Tnbunal de Cuentas, Direccion del 

despnes de los lllcldentes, se trate. rresoru, Casa de Moneda, D¡l'eccioll de) Uontú-

1.0 De las modificaciones i~troducidaa poqbilidad i tesorerías fiscales, por el inciso fina! 

la Honorable Cámara de DIputados en el: del artículo 4,° de la lei número 2,276, de 5 

pt'Oyecto de lei, aprobado por el Senado, po\'~de marzo de 1910 i el artículo 1.0 de la lei 

el cual He deebra que los sobre·sueldos o~número 2,179, de 19 de febrero de 1909. son 

gratificacion~s concedidas a los empleados de ~ los mismos a qu~ se refieren los ítem núme

diversas ofiemas de Hac,enda por las leyes~ros 43, 80, 113 l 360 del presupuesto de Ha-

2276 i 2179, B(ln los miHIUos a que se refieren~cienda de 1910, i los ítem números 50 86 

diversos ítem del presupuesto de Ha\:iendah17 i 374 del presupuesto de Hacienda d~ 

de 1909 i 1910;. ~19~9; i que,. en consecuencia, los empleados 

2." Del proyecto de 101, aprobado por la~de las menclOnadas oficinas solo tienen dere

Honorable Oámara de Diputados, sobre auto·~cho a percibir una de esta':> O'ratificaciones o 

rizacion par:a invertir hasta la cantidad de É sobresueldos al año. b 

.eillte mii pes03, en llltegl'ar el sueldo de diez 3 Art.~. o Quedan eliminado~ de los benefi

mil pesos que corresíJunde a cada uno de los:: cios de la lei número 2,276, de:: 5 de marzo de 

,J 

, 



SESION lJE 31 DE MAYO 1951 
.. '\.'\.'\.'\.'\.'\,.'\.'\.'\."""'\,.""-""",,,'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.,,,,,,,'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\. ..... '\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\."-'\."\.'\.'\.'\.'\.'\. ... '\.'\.'\."-""'\.'\.'\.'\., .. V\."\,'-"\.'\.'\.'\.'-'\.'\.'\.,,·v'\."I,,'\.'\,.,,,'\.'\.,,'\.'\.'\.'\.'\.'\."-'\.'\.'\.'\.'\.'\.,,"'''-''''' 

1910, los empleados públicos cuyos sueldos ~hubiere sido aun retirada, 'le dará inmediato 
o fl¡¡)olnmentos estÁn fijados en oro». ~ cumplimiento ,ü remate i demas dilijencias 

Se pone en discusion ieneral i particular a ~ prescritas por las leyes i reglamentos adua
la vez, i se da tácitamente por aprobado, sin~neros. 
mochficacioIH's i sin debate, el siguiente ~ Art. 2.0 Los plazos espresados se ('ontarán 

~ doblados respecto de las mercaderías que se 
PROYECTO DE LEr: ~ depositen en tránsito para el estranjero; pero 

~laf' mArcad erías de esta clase, que en cualquie-
« Artículo único.-Se autoriza al Presiden- ~ I"a fecha se internaren, pagarán el almacenaie 

te de la RepúbliC'a para invertir, hast,a la can'~con arrAglo a los incisos 1.0 i 2.° del artículo 
ti dad de veinte mil pesos, en integrar t;1 RUel- ~ anterior, aumentado en un cincuenta. por 
do de d;ez mil pesos que correspo!,de a (·ada;ciAnto. 
uno de los cuatro injenieros de la Delegaei()n~ Art. 3° Las mercaderías de despacho for
Piseal de Salitreras por el año de 1911.» ~ zoso, que no fueren retiradas dentro de los 

::;e pasa en segnida a tratar del proyecto de~quince dias hábiles que se sucedan a la"fecha 
lei de la otra Oámara, que tiene por objeto ~ del aforo correspondiente, estarán sujetas al 
elevar la tasa Uf'] almacenaje que deben pa- E pago de almacenaje. Si en el trascursJ de 
gar las mercaderías dt~posítadas en Aduana. ~tr'linta dias mas, no se efectuare su retiro, se 

Se pone en discusiou jtmeral, i-m la forma~ procederá a rematarlas en conformidad a las" 
propuesta en el informe de la Comision de ~ disposir.iones jenflrale," . 
Hacienda i SH da tácitamente por aprobada. ~ Art. 4.° La presente lei clluenzará a rejir 

Se ¡Jasa inmediatamente a la discusion par- ~ tres meses despues de su promulgacion. 
tienlar j, considerado el artículo 1.0, se da~ Artículo transitorio.- -Se roncede un plazo 
tambien tácitamente por aprobado, despues ~ de tres meses para el retiro de las mercade
de algunas observaciones del se.ñOf Mac [ver, ~ rías que, al ponerse en vijencia esta lei, exis
que fur~rOll conte8tadas por el señor ~finistro~tier{-m en almacenes, excedidas de término.» 
de Haeienda. ~ Se toma des pues en consideracion el oficio 

Los artículos 2. 0 i 3.° se dieron igualmellte~ de la Honorable Cámara de Diputados en que 
por <!probados, con el voto en contra del señor~ comunica que ha tenido a bien desechar algu
Mac lver, respecto al último de ellos. ~nas de las modificaciones que introdujo el Se-

Oonsid"rado el artículo -:1:.0, el señor Hüb ~ nado en el proyecto de lei sobre traRformacion 
ner hace indicacion para que se Amplie a tres ~ de la ciudad de Ooncepcion, i a propuesta del 
meses el plazü de dos meses que tija para que~señor Mac Iver, se acuerda tácitamp,nte no in
comience a reiir la lej. ~ sistir en la aprobacion de dichas modificaci{)-

Despues de haber usado de la palabra el~nes. 
señor Ministro de Hacienda i Silva Ureta, que~ Los artículos 3.0, 5.0 i 16.0 del proyecto a q':e 
se opone, a esta ampliacion, se vota el al"- $ se refieren dichas modificaciones, quedan, en 
tículo conJ' untamen te con la indicacion deH consecuencia aprobados por el Senado en los 

. b ' , señor Hübner l rt~sulta apro ac10 por ocho ~ términos siguientes: 
votos contra tres. ~ «Art. 3.° No se podrán abrir nue'lOS barrios 

El artículo transitorio, con que termina el ~ dentro del territorio municipal de Ooncepcion 
proyecto, se da tácitamente por aprobado. ~ o formarse poblaciones nuevas, sin que previa-

.b;l testo del proyecto aprobado es como si- ~ mente la Municipalidad haya aprobado los 
gue: ~planos resoectivos. 

~ Para qu'e la Municipalidad pueda aceptar la 
PROYECTO DE LU: ~ apertura de un nuevo barrio o poblacion, es 

~ necesario que el interesado se obligue a entre-
"" Artículo 1.0 'l'oda mercadería que ingrese~gar las call~s paviment~áas,. c0t.t sus servicios 

en almacenes de Aduana, pagará el uno por~ ~e alcantanllado, tlumm!1CIon.1 .agua potabl.e 
ciento sobre su valor por el servicio de depó- ~l sus aceras en la fOllna l condICIOnes que dI
sito. ~ cha Municipalidad acuerde, con arreglo a las 

Si no fuere retirada dentro del plazo de tres ~ leyes. 
meses, pagará un almacenaje adicional de un~ Art. 5.° Para los ef~ctos de esta lei se enten
cuarto por eiento, al iniciarse cada uno de los ~ derá por reconstrueclOn: 
meses siguientes. Este recargo será de medio ~ 1 ° Reh~ce~ completamente .o ~n su mayor 
por ciento mensual seis meses despues de~parte el edIficIO o cuerpo de edIfiCIo que se ha-
efectuado el depósit~. ~ Ue al costado de una vía públ.ica; . 

Si al término de un año la, mercadería no ~ 2. 0 Ejecutar en la parte o CIerro esterlOr de 



i~~;~~ 

1: 

l' 

1952 CAMARA DE SENADORES 
\''\,'\.'\,'\.'\,''\.'\,'\,'\.'"\,'\,,,''-'\,'\,,'\,'\.'\,'\,'\,:,.'\,'\,'\,'V\.'\,'\,,'\,'\.'\,''\.'\,,,,,,,,\,,,'\,'\,'\.'\,'\,'\.'\,,,,,'\.,'\,'\,, .... ,'\,'\,'\.'\,'\,'\,'\,'\,'\,'\,'\.'\,,·V\.'\."","\.'\.'\.'\,'\.'\,"\'\,'\.'\.,,"'-,'\.'\,,'-,, ... "'\."'\.'\.'\,'\.'\.'\,'\,,,'\.'\.'\.'\.'\.'\,'\,'\,,. 

la propiedad, reparaciones u obras que rCllue-~ POI haber llegado el término de la segunda 
ven dicha parte o cierro en su totalidad o en~horn, se constituye la stlla en sesion secreta, 
l111a parte cualquiera de su estension; ~para seguir ocupándose de la misma materia, 

3.° Renovar totalmente o en su mayor par-~que en la sesíon de ayen. 
te el cimiento o pared de la calle; : 

4.° Levantar en el edificio un nuevo piso~ Cuenta 
que cargue sobre el cierro o pared esterior~ 
siempre que en ésta sea menester haeer alguna~ Se dió cuenta: 
obra de refuerzo. ~ De los siguientes oficios de la Honorable 

Los trabajos que se ejecuten en el período.~ Oámara de Diputados: 
de cinco aflos, se considerarán como uno solo~ 
para los efectos de lo estable~ido en este 3r-~ a) «Sa,ntiagú, 28 de mayo de 1912.--~I .. a 
tículo i quedarán sometidos a las disposicio-~Cámara de Diputados ha tenido a bien dar su 
nes de esta leí cuando el total de ellos deba es-~aprobacion al siguiente 
timarse como una reconstruccion. ~ 

Art. 16. La Municipalidad pagará las tres~ PROYECTO DE ACUERDO: 
cuartas partes del valor de la pavimentacion~ 
primera i establece que se ejecute en las cal-~ «Artículo único.-Reemplázase Al artículo 
zadas, i los dueños de los predios vecin?~ pa ~ 32 del Reglamento de la Cámara de Diputa
garán la otra cuarta:- parte .en pl'OpúrClunal ~dos por el siguiente: 

t1IllitbllliO.~--4Ifru-A .... nte. de su rl'lspectIva propIedad. ~ Art. 32. Para facilitar el curs,) i despacho 
I Los t'ecinos pagarán la totalidad del valor~de los negociof':, habrá doce Comisiones per-

de las aceras que correspondan a sus plOpie-~manentes, compuesta cada una de once Di
dades.» ~ putados, elejidos po!" la Oá:nara a propuesta 

~ del Presidente: 

t .:. 

ti' 

Si~ modi;ficaciones i sin debate se d.an,. en~ La primera Oomision se denominará de 
segUida, tácItamente~ por aprobados los slgUlen- ~ Elecci ones' 
W¡,¡ proyectos de lei, iniciados pUl' S. E. el~ Ua segu'nda de GobierIlo; 
Presidente de la República, despues de dlgu- ~ La terc~ra. de Relaciones F,sterior0s i 00-
nas esplicaciones dadas acerca del último de ~ lon:zacion" 
ellos por el señor Ministro del Interior. ~ La cuar~.a, de Asistencia Pública i de Culto; 

~ La quinta, de Lejislacion i Justicia; 
PROYECTO DE LEI: ~ La sesta, de Leji"lacion Social; 

~ La sétima, de Instruecion Pública; 
cArtÍC'ulo único.-AutorÍzast\ al Presidente~ La octava. de Hacienda; 

de la República para invertir la suma de cien ~ La novena, ue Guerra i Marina; 
mil pesos, oro de dieciocho peniques, en la~ La deci.ma, de Industria i Agricultura: 
adquisic;on de menajF) para la casa que ocn-~ La undé(:Jllw, de Obr¡¡s Públiea~; i 
pará la Lega:;ion de ~.~hiJe en Buenos Aires. ~ L" dlil)décima. dI' Policía Interior. 

I 1 Mini:stro de ChilB t-lD la Rt)púhl ;(:a Ar- ~ El Pl'esid"nte i vice-Presidentefl de la Oá
jent.ina, el Secretario i el oficial de la Legacion, ~ :Jlara i ICiH presidentl's df: laH Oomisiones per
gozarán de una asignacion anual, para gastoshnunentes, formarán la tabla dA los asuntos en 
de representacion, de veinh~ mil pesos oro el ~ que dp be oCLparse la Cámara. 
primero, de cuatro mil pesos oro el segundo ~ La Comision de Policía se compondrá del 
i de tres mil pesos oro el último. ~ Pno:sidente, dp los vicf'-President.fl de 1:-., Cá-

La Legacion tendrá un mayordomo con el~mara i de ocho Diputados nombrados en la 
sueldo aÍmal de dos mil ochocientos pesos~forma ordinaria». 
oro:&. ~ Dios guardA a V. E.-RoBERT0 SÁ&CHEZ.-, . 

~Ne8tor Sánch ez, secretano». 
PROYECTO DE LEI: ~ 

~ b) «Santiago, 31 de mayo de 1912.-La 
.:Artículo único.-Se autoriza al Prfsi4ente~Oámara de Dipu~ados h.l dado su aprobacion 

de la República para invertir hasta la ~llna~ al siguiente 
de dm¡cientos mil pesos, en la adopcion de~ 
medidas para combatir las enff'rrrvdades in-~ PROYECTO DE ACUERDO: 
fecciouas, demas gastos orijinados por las ~ 
mismas i por el sostenimiento del servieio li\a- ~ ((Agrégase al artículo 84 del Reglamento 
nitario del pais». pos siguientes incisos: 
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«Discutido un asunto durante cinco sesio-~para la administracion de' las propiedades 
nes, cualqnier Diputado podrá pedir que se ~municipales, i la tjecucion inmediata de los 
declare la urjencia del proyecto. ~ actos que su r.onservacion i buena administra-

La urjencia tle berá votarse en sesion a q ue ~ cion exija!'; 
se cite especialmente espresando el objeto; i~ 4.° La superintendencia directiva i econó
no se declarará aprobada si la proposicion de ~ mica sobre el manejo de los empleados, espe
urjencia obtiene diez votos en contra. ~ cialmente de Jos encargados de la recaudacion 

Acordada la urjencia. el Presidente declara-~e inversion de las entradas municipales, i la 
rá aprobado en jeneral el proyectó, lo pondrá ~ inspeccion so bre todos los establecimientos de
en discusion particular i anunciará que al tér- ~ pendientes de la Municipalidad; 
mino de la quinta sesion siguiente, procederá ~ 5.° La visita periódica o estraordinaria de 
a clausurar el debate i a poner en votacion~la caja municipal i la inspeccion de su conta
cada uno de los artículos de que conste, con- ~ bilidad; 
juntamente con las indicaciones que se hayan~ 6." Formar el presupuesto anual i someter
formulado. ~lo oportunamente a la Municipalidad, para 

Durante estas sesiones podrán formularse ~ que lo discuta i resuelva acerca de él; 
contra-proyectos e indicaciones que modifi- ~ 7.° La direccioIl de los trabajos municipa
quen en todo o parte el proyecto orijinal pen-Hes en la forma i condiciones acordadas; 
diente)). ~ 8.° IntArvenir i firmarlas escrituras de com-

Lo que comunico a V. E. en cumplimiento ~ pra, arriendo u otros contratos que la Muni
de lo dispuesto en el artículo 131 del Regla.~cipalidadcelebrare; 
mento. ~ 9.° Nombrar para todos los empleos muni-

Dios guarde a V. K-ROBERTO SANCHEZ.-~cipales. con acuerdo de la Municipalidad. 
Nestor Sanchez, Secretario». ~ Esceptuándose los empleados en el servicio 

~de la secretaría mumcipal, que se nombrarán 
e) «Santiago, 31 de mayo de 191~.-La~por la misma Municipalidad. 

Cámara de Diputados ha dado su aprobacion ~ Si durante el receso de la Municipalidad un 
al siguiente ~ empleado vacare o fuese suspendido el que lo 

PROYECTO DE ACUERDO: 
~desempeñe, el Intendente nombrará interina
~mente quien lo sirva, hasta que la Municipa
~ lidad se reuna; 

«Modifícase el inciso 2.° del artículo 84 del~ 10. Suspender a todos los empleados muni-
Heglamento en los términos siguientes: ~ cipales, cuando por su mala conducta o mal 

«Los discursos no podrán durar mas de dos ~ desempeño lo exijiere el buen sel'\'icio i con-
horas». ~ cederles licencia temporal por justas ca,usas. 

Lo que comunico a V. K en cumplimiento ~ dando en uno i otro caso cuenta a la Munici
de lo dispuest.o en el artículo 131 del Regla- ~ palidad en su reunion inmediata. La destitu 
mento. ~ cion de estos empleados requiere el acuerdo 

Dios guarde a V. E.-·ROBERTO SANcHEz.-~municipal; 
Néstor Sánehez, Secretario.» ~ 11. Aplicar una multa que no exceda de 

~cien ¡.lesos a los municipales que no concurran 
d) «Santiago, 30 de mayo de 1912.-Con~a los sesiones ordinarias o estraordinarias, la 

motivo de la moCÍon que tengo la honra de pa- ~ que será satisfecha inmediatamente, sin per
sal' a manos de V. E., la Cámara de Diputados ~juicio de compl'Obar ante la justicia ordinaria 
ha dacio su aprobacion al siguiente ~una justa causa de impedimento para obtener 

~ la devoludon de la multa. 
PROYECTO DE LE!: ~ 12. Las demas atribuciones que confiere al 

~ alcalde el art.ículo 83 de la lei de municipali
«Artículo 1.0 Al Intendente de Santiago, ~ dades vijente i que no estuvieren consignadas 

como presidente tle la Municipalidad de la ca- $ en los números anteriores. 
pital, corresponde: ~ Art. 2.° Todos llls actos de administracion 

1.0 Pr,nnulgar las ordenanzas, reglamentos~del Municipio corresponden al Int6ndente. 
i acuerdos municipales que establezcan reglas~ Art. 3.° Si al tomar en consideracion un 
de jeneral aplicacion, debiendo la publicacion ~ acuerdo municipal para promulgarlo para su 
hacerse en un periódico de la localidad; ~ ejecucion, el Intendente reconoce que es con-

2.0 La ejecucion de todas las ordenanzas, re-~ trario a las leyes o disposiciones vijentes' dic-
glamentos i acuerdos municipales; ~tadas por autoridad competente, que recae so-

3.0 La replesentacion de la Municipalidad~bre materia que no es de la competencia de 
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la Municipalidad, o que é¡;:ta ,() ha excedidll ~ el máximum de los gastos de cada DAparta
en el de sus atribuciones, o qile es notoria-~ mento. 
mente perjudicial á la localiJall, suspenderá la~ Art. 2.° Dentro de la suma máxima asig
promulgacion o ejecUCi(ID, lo devolverá con~nada a cada departamento de Estado podrán 
sus observaciones a la Municipalidad para que~los Ministros, Senadores i Diputados hacer 
lo reconsidere. En este caso la Municipalidad~ oportunamente las inoicaciones de aumento, 
necesita, para insistir en d ael¡erdo observa-~disminuciún o variacion que estimen eonve
do, la mayoría dE dos tercios de sus miembros~nientes. r' sas indicaciones se harán ante la 
presentes. Si la Municipalidad insiste ell un~Comision Mista en el momento de la diseusion 
acuerdo objetado de ilegal, o de haberse cele-~de cada presupuesto i pL-drán formularse por 
brado sin competencia, el Inttndente elevará~todos los Senadores i Diputados, aunque no 
el negocio al Gobierno, para que resuelva con~pertenezcan a la Comision Mista. 
acuerdo óel Consejo de Estad? .. ~ Art. 3.0 La Comision Mista se pronunciará 

Art. 4.° En la segund~ .qUl?Cena de Jumo~sobre todas la indicaciones formuladas, acep
del'pres.e~te año, la Mnmclpahcl ,id procederá ~ tándolas, modificándolas o rechazándolas, pero 
~ dIscutIr 1 aprobar el presupuesl (¡ de ':ntradas ~ en ningun caso podrá exceder se la suma 
1 gastos que para el restante de éste 1 para d~máxima asignada a cada Ministerio. 
año próximo,. 10 present~rá el J nten?ente en ~ Art 4.0 En la discusion del presupuesto en 
~a r~l'lmera qUIncena de dICho mflS. 81 el 30 de~ la Cámara no pourán hacerse illuicaciolHJS o{-\ 
JU~lO :r::o efit,li\TJere aprobado el plesupuest?'~aumento de ninglllla especie. Las indicacio-

ti!~~,""'--- l'efUá. el proye?to d.e presupuesto presentaao ~ nes de este órden que en la discusion de Jos 
por dICho tunC10nano ' ' . , . . , . ~ presupuestos se presentaren, se tramItaran 

La mIsma regla ~e obderv~m SI pre.s~nt~do~como proyecto de lei.» 
un proyecto de suplemento o de modlficacIOn~ , ., 
al,pr0supuolto, la Municipalidad no se pro-~ 'Ie~go la honra ?e de?ulo a V. K en c~n
nunciare en los ocho dias siguientes a su preJ t~stacIOn a s~s ~fiCIOS numero 29, de 4 de JU
sentacion. t'n las sesione8 a que debe ser cita-~ ho de 1904, 1 numero 251, de 7 de enero de 
da para ese efecto. ~ 1905. _ . 

Art. 5.0 El Intendente de Santiago. duran-~ A?ompano los an;8cedent.:ls respectIvos. 
te la vijencia de esta lei, tendrá una asignacioJl ~ DIOS gua~'de a ,. E.-~OBERTO SANCHEZ. 
especial de diez mil pesos anuales, pagaderos~-Néstor Sanchez, SecretarIO.» 
con fondos municipales, sin perjuicio del suel-~ . 
do i emolumentos qU\3 actualmente percibe. ~ 1) «SantI~go, 3~?e mayo de 1912.-El pro-

Art. 6. 0 t<:sta lei r~jirá desde el dia de su~yecto de lel remItldo por el Honorable Se
publicacíon en el Diario Oficial, hasta la re_~nado, que aumenta lo,s s.ueldos d~ los tesore
llovacion de la actual Municipalidad e instGtla_~ros fiscales ~e la Hepub.lICa, ha SIdo ap~ob3:
cion.de la nUevamente eleji¿a.» ~do po~ l~ Ca~ara de Diputados en los termI-

DIOS guarde a V. E.- }{OBERTO SÁNCHEZ. __ ~ nos SIgUIentes. 
Néstor S"nchez, Secretario.» ~ 

~ PROYECTO DE LEI: , , , 
e) ,'Santiago, 31 c1e mayo de ] 912.-Los pro-~ ~Artículo 1." Cada uno de los 'uesoreros fis~ 

yectos de lei, remitidos por el Honorablt'~cales de la Hepública, disfrutará del sueldo 
Senado, de reforma del artículo 6. 0 de la lei ~ anual que a continuacion se indica: 
de 16 de setiembre de 1884, sGbl'e formacion~ El de :-iantiago, diecivcho mil pesos. 
de presupuestos, han sido aprobados por la~ gl de Valparaiso, quince mil pesos. 
Cámara de Diputíldos en los términos siJ Los de Concepcion i Magallánes, doce mil 
guientes: ~ pesos. 

~ Los de Chillan i Talca, nueve mil pesos. 
PROYECTO DE EEI: ~ Los tesoreros de las demas capitales de pro-

~vincia, siete mil doscientos pesos. . 
«Artículo 1.0 La Comision Mista de Senado· ~ Los tesoreros de Ovalle, Los Andes, QUl

res i Diputados, que debe informar sobre elmota, La Victoria, Melipilla, Caupolican i 
p:'oyecto de lei de presupuestos, aprobará pré-~ Osorno, seis mil pesos. 
Vlamente el cálculo de las entradas probables~ Los tesoreros de los demas departamentos, 
i fijárá la suma total de dichas entradas i su ~ cuatro mil ochocientos pesos. 
distribucion entre los diversos Departamentos~ Art. 2.· Los demas empleados de las teso
de Estado, de manera que quede determinado herías fiscales, tendrán como sueldo los que 
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tija la l~i e'e pr~'supUl'stos df1 1912, aumenta- ~ Tengo la honra de oecirlo a V. (j~. en con
dos en la siguiente forma: ~ testaeion a su ofieio núm,~~['o 707, tie fecha 30 

Los que gocen hasta de mil pesos illclu· ~ del actual. • 
sive de sueldo anual, ciento cincuenta por~ Devuelvo los antecedentes resp~ctivos. 
ciento, los que excedan de mil pesos anuales, ~ Dios guarcle a V. E. ROBERTO SANCHEZ.-

ciente, veinticinco por cipnto. ~ Néstor Sánchez, Secretario.~ 
Art. 3.0 El Director del Tesoro podrá im-~ 

poner a los tesoreros fiscales, como medidas ~ Preferencias 
disciplinarias i previa ap!'(J bacion del ~Iiniste- ~ ~ _. . . . 
rio dA Hacienda, multas 'lUe no excedan dt'~ El se~or RIVera (Ullllst,ro del lntefllr) ~
doscientos pesos. ~ He pedido la palabra para roga.c al I-hnom-

Are 4.0 Los sueldos qUA se estable(;en ~n~b1e Senado qUfe tenga a bien ocupClrse en la 
esta lú son incom patibles con otra asignacíon ~ sesi(~n . de h?i del proyeetQ ~ue . negulal'iza la 
o gl atificaC'ion fiscal que no esté destinada al ~ admllllstraclOn cOl1~unal de SB:nttago. 
pago dA rentas de arn'ndctmiento. ~ ~-,a Honorable 0B:m~~ra de Dipntados déspa-

Art. 5.0 Los inspedores de oficinas fisca_~cho aye.r por .unammidad ese proyecto. . 
les tt'ndrán un sueldo anual de diez mil pesos. ~ El MIlllsterlO se cree en _el deber de tnbu: 

Art. 6.° Se d'loga el artículo 82 de la lpj ~ta: sus aplausos a los sello res Sen.adores 1 

r!p :?n ej" enpro dp 1883, (pe organi;;>;ó l<ls nfi ~lJlputad.os que han llegado a este fehz acuer
,imt:; de la Direccion del Tesoro i de Oonta.~do. f<:ate debaü" ya tanpr010ngado, va ha te
bi¡¡,lad. ~ ntJr una resulta,ute c;mforme a los anhelos de 

Art. 7.0 Esta lei comenzará a teji¡- desd(Jla opinion publil~a i ha tenido ya su sancion 
su ~nb1ieacion en el Diario Oficial.» ~ayer en la Honorable Oámara de Diputados. 

Tengo la honra de comunicarlo H V. E. en~ Una comlSlOn compuesta df\ los hono
rpspuesta a su oficio númen 558, di, fecha 1. ° ~ rabIes Senadort's señores Reyes i Walker 
de feh: ero de 1912. ~Martínez i de los Diputados señol"(ll! .Gallardo 

Devuelvo los antecedentes reslJPetivos. ~Gonzálf'z, Ooncha i Muñoz ttodríguez, llegó a 
Dios guarde a V. K-Ho13ERTO S.'..XCHEZ.- na Iedaccion d~ un proyflcto que, a juicio del 

~Véstor Sánchex, Secretario.» ~ Gobierno, satisface enteramente las necesida
~ del' de la ciudad de Santiago, rt'sguarJa el 

q) «Santiago, 31 de mayo de 1912.-L,t~réji.men legal en materia de comuna autónoma 
Cámara de Diputados ha tenido a bien apn,-$i viene a poner término en la última sesion 
bar, en los misill0s términos en que lo hizo d ~ del período lejislat-ivo de 1909 a 1912 a una. 
H())J'l,able Spna'¡o. el proye:b ':111' autnriz,¡ ~cnFstion que por tanto tiempo ha preoeupado 
al Prpsidente de la República para inYertir~ a la opinion pública. 
hasm la suma de doscientos mil pesos en la~ Junto eon ese proyecto la Oámara de Dipu
adopcion de medidas para eombatir las enfer-~tados ha despachado otro que es de grande 
medaues infecciosas, demas gastos orijil 1ados ~importancia para la regularizacion en la dis
¡ i\ l' ]¡\S J]) :"llHi!< i po;' el sostf'nimiento de1 spr~ ~ cusiolJ i. formacion de los pl"Psupuestos. Este 
':icio ~ani;ario dd pais. $ proyecto fné a·fobado aquí eri d Senado a 

Tengo la honra de decirlo a V. E. en con-~iniciativa del honorable Senador de Santiago, 
testacion a su oficio número 705, de fecha 30~señor Reyes, i tiende a normalizar las indi-
del actual. ~ caciones ¡;obre aumento de gastos, sometién-

Devuelvo los antecedentes respectivos. ~ dolas a trámites que permiten al Gobierno i 
_Dios guarde a V. E.-ROBERTO SANcHEz.-~al OongresQ formar un plan atinado, discreto 

J..\estol' Sánchez, Secretario.» $i e'luilibrado de los pre3upuestos. 
~ Convendria, pues, que el Senado se pro-

h) «Santiago, 31 de mayo de 1912.-La Cá· ~ nunciara tambien sobre este proyecto, que ha 
mara de I Jiputados ha tenido a bien aprobar, ~ venido de la otra Cámara con lijeras modifi. 
en los mismos términos en que lo hizo el Ho-~ caciones, que no alteran el propósito que tuvo 
norable Senado, el proyecto que autoriza al~ el Senado al aprobar 11;>. mocion del honorable 
Presidente de la República .para invertir la ~ señor Reyes. 
suma de cien mil pesos, oro de dieciocho pe-~ Si todavía quedara tiempo, mi honorable 
niques, en la adquisicion de menaje para la~colega, el señor Ministro de Hacienda, tendria 
casa que ocupará la Legacion de Ohile en Bne-~vivo interes en que se despachara el proyecto 
nos Aires, i que fija las asignaciones anuales~relativo a los tesoreros fiseales. Este proyeeto 
para gastos de representacion, de que gozará~viene con algunas modificaeiones, pero que 
el personal de esa Legacion. . ~ son perfectamente atinadas, como lo maliÍÍes-
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tará .el señor. Mi~istro, porque tienden a re- ~ Decia, señor Presidente, qué es necesario 
mediar una sItuaclOn qUf\ el Honorable Senado ~ que la uuificacion liberal se preocupe del bie
no contempló al aproDI'tI" dicho proyecto ~ uestar i de la prosperidad de h familia chi· 

Formuladas estas indicaciones, dejo la pa ~ lena, porque no solo de política vi ve el hom-
labra. ~bre; este bienestar de la familia chilena ha 

El ~eñor Matte (Presidente) - Respecto ~ sido perturbad" por las divisiones del partido 
del ú1tJlI!-0)Jroyecto a que se ha referido el~Jiberal, cuyas fracciones, haciéndose una gue· 
señor MiDlstro, debo hacer presente que aun ~ r:a encarnizada, no han servido 101' intereses 
no ha si~o devuelto por la Honorable Cáma-~jenerales del pais, sino intereses pequeños, 
ra de Diputados. Se ha enviado n~cado sobre~de círculo o de otras entidades .sociales que 
el particular i se ha cont,estado que selremitirá~ no guardan consonancia con las Aspectativas 
en un. rr:omento mas. ~ del patriotismo . 
. Po~ l~ dema~, yo me he. creido en el ~so ~ Una de las bases fundamentales para con

de Cita¡ a seSlOn para hOl, por ha?er SIdo ~ seguir aquella prosperidad, es la independen
despachados por la Cámara de DIputados: cia económica. 
los proyectos a que se ha referido el señor ~ . . 
Ministro. Así es que esta sesion tendria pod Ultll~amente .se ha aprob~do una l~l que 
objeto ocuparse de esos proyectos. ~ ha vemdo a. servIr a l.a sItuaclOn banca!la, pe-

: ro no a los mtereses ymerales de los CIudada-
Uniftcacion liberal.-Banco privi-~nos, que esa lei no contempló debidamente. 
_ !ejiaQ.o. -Medidas de sanea-~La sitllaclOn bancaria se ha mf1jorad" pero el 
miento. . : público n~ se benefici¡¡; ni se abren nuevos 
El señor Sánchez Masenlli.---Voi afc~éditos, ni.~a cesado l~ situacion restrictiya 

pe~mitirme ocupar la atenciou del Senado ~ Ul la mlUovIhdad de la rlqU!'lza. 
por breves instantes, para decir unas cuantas~ Todo esto prueba que .f~lta capital,cir?llJante 
palabras sobre las condiciones políticas en~lo .que hace que las condlClOnes economlCas del, 
que se ha jenerado la unificacion liberal. ~ r alS no puedan desarrollarse. 1 esta escasez de 
Creo .que si la actual unificacion liberal se~circu~ant:- va a aurmmtarse. toda~~a m~s con la 
mantIene despues de tantos años de escisio ~termmaclOn del ferrocarrIl 10nJItudmal que 
nes, que ha~ producido graves males al pais, ~ entregará ~uf1,.,-as zonas a la act~vidad de los 
ha de serVIr grandemente a los intereses ~ ne~oclOs .. ~f) h~ce, pu~s, ne?eSarlO preparar al 
de la República i no ya solo a los intl'- ~ p.aI8. A hora nn81l10 pXIst~n Importantes nego: 
reses polí~icos, sino a otros de un órden tal_~clOs.,que no pll,ed:'Il r.'oa]¡zarsc .porque no haI 
vez superIOr, como lo prueban los propósitos ~ ca¡Jl"al.ps en e palS, m p -~den Ir a burcarse al 
i los deseos rr~anifestados por el señor Mi- ~ estran]ero por las condIcIOnes . sumamente 
nistro del Interior. Desde luego, va a tenedo?erosas co~ que los prestan. La mdependen
solucion la gran cuestio!l municipal, i e<;¡to ~ CIa tl.conómICa debe b~lscarse ~entro de. los 
man~fiest~ que hai un resurjimiento en el ~proplOs recnr~os del paI~; .el capItal estranJero 
partIdo hb,~~'al, qne ~~ de servir para reje ~no puede vem.r en CO?dlClOneS correctas a au
nerar el reJlmen pohtIco del paí\! maleado ~ mentar el capital naCIonal. 
por tantos abusos como han producido las~ 2,Tenem')s capitales pararpaliz:l,r la i:1dp,p~'1-
divisiones i subdivisiones dA 108 partidos. ~ dencia económiea'? Esta es la cuestiono Sabe 
Creo que no solo bajo el aspecto de las ideas ~ la Cámara que en los bancos hai depositados 
políticas ha de dar resulrados positivos la~ cerca de seiscientos millones de peses. I!;ste 
unificacionliberal; est,a lllianza liberal dAbe ~ es 1111 eapital efflctivo. 1 el capital inmuf'ble 
trab8jar con teson en realizar el bienestar i~2,(:uánto valor repn'seuta? NUt,stras ciudades, 
la prosperidad de la familia chilena. ~nuestras haciendas, nuestras rejiones mineras 

El señor Rivera (Ministro del Interior).-~i salitreras ¿cuántn valen? ~Quince mil millo
Pflrdóneme el honorable Senador unL. inte- ~ nes'? 2, Veinttl mil millones'? Quiero imponer 
rrupciun. Debo dar una escusa a Su Señoría. ~ que solo sean diez mil millones. Pues bien, 
Tengo forzosamente que concurrir a la Cá.J para movilizar estas riquezas solo dÍl~ponemos 
mara de Dip~tados para el despacho de un~de ciento cin?ueuUl: millon~s dfl circulaD;te, es
asunto de IDI cargo. El señor Ministro de ~ to es, el uno I medIO por CIento de la rIqueza 
.Hacienda tomará nota de las observaciones~nacional. 
de Su Señoría i si hai algo qUfl contestar lú~ Si a esto agregamos otros factores que ocn
hará en mi nombre. ' ~ pan al circulante nacional, como la importa-

El señor Sanchez Masenlli.-Agradez-~cion de las mereaderías est.ranjeras que no re-
eo la advertencia del selior Ministro. : presentan ménos de doscientos millones de 
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pesos depositados en Aduana, tenemos una~ gravamen; porqup el espíritu liberal no debe 
prueba mas de la escasez de c rcnlante. ~ existir solamente en la política sino tambien 

Con los vales de depósito, saca el comercio ~ en las relaciones económicas de las naciones; 
de los bancos todo el diuero que puede nece- ~ así todo aq llello que tienda a impedir d desa
sitar, i se calcula que éste no es ménos de~rrollo de la riqupza es contrario, a las ileas de 
unos setenta i cinco millones de nuestro cir-~libertad i de engrandecimiento nacional 
culaute. i tanto mas 'es así cuanto que los ban-~ Aquí voi a recordar el oríjen del Banco de 
cos estranjeros tienen encargo especial de sel'- ~ E rancia. 
vir los intereses de importacion de sus respec-~ Cuando Napoleon el Grande echó sobre sus 
tivos paIses. ~hombros la responsabilidad del Gobierno de 

El circulante en poder de nuestros conciu- ~ Francia, vió que los capitales ingleses SP, iban 
dadanos representa solo una pequeña parte, ~ apoderando d~ todo el comercio de importa. 
porque dentro de los otros seter.ta i cinco mi ~ cion de la Francia, i habiendo p"eguntado a 
llones hai que tomar en cuenta lo que necesi- ~ cuanto asceadian las utilidades de ,:se comer
tan tener los banc~os para su encaje. ~ cio, se le contestó qlie ascendían a centenares de 

Puede, lmes, manifestarse de una manera~ millones. Entónces se dijo: no es posibh, que 
evidente que existen capitales i que lo . que ~ el capital ingles esté sacando de Francia todas 
falta es la manera de aprovechar estos capita-~las utilidades de su eomercio i que el trabajo 
les por medio del circuhtnte garantido. El he-~ de los frauceses vaya a enriqUtcer a Inglate
cho es que el pais sufre pérdidas enorriles pod ra, de tal mallera que Francia ljegl:lria a ser 
malltenel' inmovilizada su riqueza i qne seria~ conquistada económica mente por Inglaterra. 
patriótico solucionar este problema. ~ Para salvar esta situ acíon llegtl a la funda-

V oi a recordar a la lijera lo que pasa a este ~ cion del Banco Privilejiado, que tenia por 
respecto en otros paises: ~ objeto conciliat· los intereses encontrados t'n-

J1.Jn Estados Unidos se han emitido mas o ~ tre el capital, las industria~' i el Lomereio. 
ménos quinientos millones de pesos. oro de ~ Dándose al Banco el derecho de emision se 
cuarenta i och;:¡ peniqnes. lo que significa dos ~ aumentaba el capital una o dos veces i enton
mil quinientos millones de nuestra moneda, ~ ces el Ban,·o podia hacer préstam08 a bajo 
entregados al pais por pago de deudas del Es-~interes, obt.'niendo siempre utilidades ¡';l'O

tado contraidas con particulares, i junto con~ porcionadas al capital. 
esto las leyes han acordado que todos los ciu·.~ Solucionadas las difieultad"s ent:'e el capital 
dadanos pueden (')stableeer bancos, siempre~i la produccion, la Franeia a la vuelta de ¡JO

que depositen en arcas fiscales bonos dei Es- ~ cos años prosperó grandpm"nte, s, levanta, 
tado. ~ ron sus industrias c¡11') antes no existiaJl. 

Entre nosotfOs, antes que todo, se piensa enE En la época en que se t;stabl.'eió el Bam:o 
el gravamen i no en las facilidades que se de-~Privilejiado, la UllUra alTuinaha al pai,; tm 
ben dar para el crédito garantido a los que~grande escala, por que atralTesaba por una 
l,u<·den usarlo. E época de gllfrras i de grandetl deudas; pero 

~l' la U,epública Arjentina existe el Banco ~ pronto e~ta situacion desapareció i el capital 
Naeional que proporciona el circulante hasta~frances derrotó al capital ingles, siendo los 
una cantidad de seiscif'ntos millones de pesos, ~ mismos franceses los que administraban i di· 
equivalf'ntes a un mil doscientos millones dehijian los negocios de importacion para el ser
nuestra moneda, sin gravamen ninguno i sin~vicio i necesidades de la ~acion. A este res
pretender imponer c,mtribuciones escepciona· ~ pecto refieren las crónicas de aquella época, 
les a 1m; qUE' nece"itan del crédito para d dn-~ que uno de los mas gra!:clrs triunfos obteni
sarro11o de sus industrias. ~ dos por Napoleon faé el de haber concluido 

Junto con esto se ha establecido allá la Ca- ~ con la usura i las miserias que existian en el 
ja de Conversion, en la cual los inmigrantes ~ pais al tiempo de establecerse el Banco Privi
que llegan al pais cambian sus monedas pod lejiado. 
moneda nacional, tambien sin gravamen de~ Estas son las condiciones en que se pro
ningun jénero. El total de la emision de esta~ porciona el ca, ital circulante por las gmndes 
Caja asciende a cuatrocientos millones de nuf's-~ naciones. . . 
tra moneda. ~ Otras naciones europeas, en vista de los 

¿,Pne pasa en Francia? Allí el circulante se~ resultados obtenidos en Francia con el esta
suministra por medio de un Banco Privilejia- ~ blecimiento de esta institucion, han imitado 
do. El Banco de Francia da todo el capital~su ejemplo; de manera que todo"! los pais,~s 
circulante que se necesita para el desarrollo in-~que han podido darse cuenta de esta evolu
dustrüll en condiciones liberales i sin ningun ~ cion económica, a escepcion de la Turquía 

." 
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tienen hoi establecido el Banco Privilejiado i ~ Aliados de esta sítuacion, de tener d.l país 
por este medio prOtf~jf,1l la, riqueza naeional ~ sin el circulant .. neCt:'sario, aliados de estl~ ca
contra la competencia del ca¡:Jitai f'Rtranjero. ~ pital estranjero, de estas combinaciof16s de íos 

~stv es lo que yo desf'o que se haga (en~capitales europeos, h",n sido los que pretenden 
Chile i no encuentro razon para que no lle- ~ prestar a interes dAI u no i medio i dd dos por 
guemos tambif'n a ese resultado. ~ciento menf<ual. Estas circunstancias son las 

La lei de 1860, sobre Bancos, establecía 4.11e ~ que han impedido que e~e pa:s haya solucio
I<lS Bancos de Chile podian hacer emisiones ~nad.o esta cuestion en forma conveniente, i 
de billetes hasta el ciento cincuenta per cien- ~ aun dentro de los Poderes Públicos hai quie
to de su propio capital. Esta lei estuvo vijen- ~nes han tenido la audacia de sostener que el 
te durante mas de veinte años i a nadie hizo ~ circulante fiduciario hace daño, lo que es Ulla 
mal; por el contrar'io, prosperaron las indus-~calllmnia que se hace a un recurso económico 
trias e~ las condiciones en que entonces po- ~ de los mas trascendentales i provech(,sos. 
dian prosperar, el interes del capitd en. ba.~ El sellor Ministro d::) H,wi.'nda, anterior al 
rato, el crédito era fácil i el cambio se man- ~ actual, designó una comision para que estudia
tenia a una altura conveniente. De maneta qne~ra la cw'stion re;ativa ti, la reforma de la lei de 
hubo en Chile el año 1860 hombres patl'iot¡¡s ~ o<lncos. Esto, a mi juicio, es un sistf.;ma de 
que supieron dar al pais el cirCUlante neCflsa ~Gobif\rno contrario a las buenas prácticas, 
lio en condiciones c(,nvenientes para servir a ~ porque en realidad no significa otra cosa que 
los intereses jenerales de Let Nacion. '~desprenderse de la responsabilidi'.d que afec
. ¿Qué dificultad puede haber hoí para la im- ~ta a los hombres de Gobierno en la resolu
plantacion de este sistem", Hi a los mismos~cion de los asuntos que se relacionan con la 
bancos actuales se léS da la facilidad de emi-~ prosperidad i bienestar de la nacion .. Entre
tir billetes en las mismas condiciones en '.Jue ~ gar esta responsabilidad a nna comision polí
lo hacia la lei de 1860'? Dé, esa manera ten- ~tica, en que hai elementos heterojéneos, es de
uriamos el cire;ulante necesario que vendría a ~jal' la respons"bilidad del Gobierno a la volun
impulsar el desarrollo económico del pais en ~ tad, al capricho i a los inü,reses de eada uno 
forma penuanéute i a ('real' la prosperidad i ~ de los miembros de esa comisiono A dios no 
el bienestar de la familia chilena. ~ les afecta la obJigacion de atender a las nece-

¿Por qué no se ha heeho esto? Es curioeo~sidades pllblieoas, porque esta ,)bligacion es 
averiguar qué razon puede habt>r habido para~inherente a la administracion, i de esa manera 
impedirlo. ~ se hace desaparecer a a ¡Ilellos que deben ser 

Los que se han opuesto a la medida de pro ~fiscalizados, que e,¡ la única gar.mtía para una 
porcionar el aumento de circuiante en las con-~administracion correeta. 
diciunes a que me l'efieru, sun las que, en los ~ Es, pues, necesario imitar a los gobiernos 
Poderes Púhlicos i en la admi ,istracion del~ que asumen la respon,::tbilidad de sus resolu
Estado, influyen para que no tengamos fli ca- ~ ciones, corno la asum;ó N apoleon el Grande 
pital nectlmrio para aumentar las industrias~al establecer el Banco Privilejiado. Las gran
en el país, po~que éstas vendrian a compe- ~ des venbJjas obtenidas por 1<.\ Francia con 
ti!' con la internacion de las casas importado-~e8ta medida no so habrian cOl1seguido si se 
ras de artículos ::limilares, lo que perjudicaría ~ hubiera entregado el estudio i resolucioll de 
a los introductores de ellas. ~ esta cuestion a comisiones políticas. 

'l'ambien se han opuesto los que igualmen ~ Por esto rogaria al seIJor Ministro de Ha
te han protejido, apoyado i deseado que los~cienda que se pendrara de> esto:> patrióticos 
,sindicatos o capitales I'tmnidos en graudes cen- ~ propósitos i echara sobre sus hOl'lbloS la res
tros finar,cieros europeos, cumo Inglaterra i ~ pons(I,bilidad de regularizar las condiciones 
otros, puedan apoderarse de las riq uezas extrac- ~ económicas del pais, corno corresponde a los 
tivas de nuestro suelo Rin la competencia del ~ que sirven con lealtad i decision el interes 
capital chileno. ~ nacional. 

Por eso se ha ido entregando a los estran- ~ 
jeros las riquezas sa,htreras, que han debido~ Medidas de saneamiento 
ser esplotadas por los ehilenos i por el capital~ 
nacional, i eso ha privado al pais de inmensas~ El señor Sanchez Masenlli.-Creo que 
1 iquezas que le han arrebatado las buenas ~ las soluciones económicas dA nuestro pais de
l:ondiciones económicas a que tenia derecho a~ beu busearse en el establecimiento del Banco 
aspirar, i colocado el eambio a diez peníques, ~ Privilejiado. Pero hai tambien otro punto a 
trayendo corno consecuencia el empobreci-~que deseo llamar la atencion. 
miento jeneral. ~ En la sesion de ayer se hizo referencia por 
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de sal Vtlr las dificultades provenientt-·s dI} la ~ do por la c)ámara de ¡ Jiputados sobre refor
Íall-a de trabajadores, diciendo que debian ~ ma municipal para la ciudad de Santíago. 
buscarse éstos fJn la inmigraeion eHh'anjera. ~ }i~l leñor Secretario dá lectum al proye~w 
Yo ~'oncurro con el propósito de Su Señoría; ~remit·ido por la Cámara de Dipu.tados que se 
pero me permito hacer presente que es nece- ~pllblica en la Cuenta de la presente ~esion. 
sario qUA cuidemos Je nuestra propia raza i~ El señor Matte (Presidente).-Aún cuan
de que todas nuestras prineipales CÍ'ldades se~do d proyecto conta de varios artíeulos, yo 
ercuentl'en dotadas de los elementos de sa- ~ propondría que el Honorable Senado lo dis
neamiento i de hijiene, a fin dH que la mor-~ cutiera en jen(-;ral i particular a la vez, de ma
talidad no sea tan excAsiva como E'S hoi en~nAra que al votarlo se haría en jeneral i par
nnestro pais, lo que constituye una vergüenza~ticuJar, por tratarse de un proyecto que es el 
para nuestros poderes públicos i !Jara los que~resultado de un acuerdo entre las comisiones' 
piensan en el ponenir de nuestra raza. : <:'speciales del Senadu i la Cámara de Dipu-

Nada lIlas fácil que llevar a efecto obras de~tados. 
esta (:Jase, pues al fin ellas son pagadas ~ El señor Reyes.-Me pareee mu)~ acerta
por los mismos beneficiados. ~da la indicaeion del señor PresiJente porque 

Yo creo que si la uníon liberal que hoi sd en realidad est!, proyecto' es una especie de 
encuentrr. en el Gobierno realiza el ideal del hransaccion entre el que aprobó la Cámara de 
Banco Privilbjiado i consigu!) establecer en ~ Diputados i el que el Senado había remitido 
todas las grandes ciuJades del l'ais los ele-~a aquella Cámclra: i cuando se trata de llt'gar 
mentos d(~ hijiene i ¡;aeeamiento que deben:a un acuerdo, no es convfmiente ni tiene opor
existir, harú 1~~a obru que le será agradecidú~tuDidad discutir los detalles, puesto que ell'\~-
1 le traerá el reconocimiento de las jeneracio-~chazo u lamodificacion de uno solo de ellos 
nes futuras. ~ puede ser motivo para que se anule el acut'r-

¡, 1 Beñor Claro (Ministro de Haeienda).-~do i quede sin solucion un problema que se 
He pedido la p labra s:,lo para dp,cir al Se-:presenta en condieioH'3s mui apremiantes i 
nado que, al designar una Comision para que~azarosas, ya que podia terminal' el período es
estudil1 la reforma de la I·,>i de bancOf;, no hahraordinario sin que se hubiese llegado a l,in
sido el ánimo del Gobier 110 abandonar los de- ~ gún resultado i -pntl'arÍ<lmos al período Ol'di
ben's const.tuciona\es q1!e le correspúnden en~nario, en el cual el Congreso tAndrá una tarea 
el estudio i resoblCion de este asunto. ~especial qu" puede ocupar talvez tOdo un 

Por los demas, tendu) prHsente las obser ~tiempo. 
va<;iones yue ha hecho el seüor Sbnador por~ Como lo ha oido el honorable Senado, ]Ofi 

Valdivia. ~ Senadores Diputados que forruamus part(' de 
El seúor Matte (Presidente).-Termjna-~la ·~omjsil)n que n'dactó este proye<;to, hemo~ 

dos los incidentes. : creido obtener el remedio transitorio que se 
Se 'va a votar la indicacion del señor Mini$-~pedia, entregando al Intendente de Santiag(l, 

tro del Interior. ~como presidente de la Municipalidad, 18s fa-
El señor SecretariO.--La indicacion del~cultadm; que ese mi",mo lunclona¡io tuvo en 

señor Ministro del Interior es para que en la~ otro tiunp" en ose mIsmo carácter, i ,demás, 
sesion de hoi se OCUiJR el Senado de los pro-~las qU¡; no tuvieron comprendidas en la iei 
yectos sobre reforma municipal relativamente ~ qUf) l'ejía en aquella época i que han sido esta
ala ciuuad de Santiago, sobre formacion de~b¡eeldas pOr la ({ue está \'ijnnto. 
los presupuestos de gastos públicos i sobre~ l(st.e p'ucedimi¡--mt\) ,-o:nGídi:l eIl el fondo 
reorganizacion de las tesorerias fiscales. ~ con d que propuso el Honorable Senado. En 

El señor Matte (Presidente).-Como esta~efecto, queria el ~ enado que la mayor p"rte .•. 
indicacion no ha merecido observacion, si no~de las atribuciones de la Municipalidad, las 
hai inconveniente se dará por aprobada. ~ mas sustanr-iales, el mannjo de los fondos, pa-

Aprobada. ~sasen a manos del Presidente de la Hepú-
Se suspende la sesion. :blica. El proyecto que se acaba de dar lec .. 
St suspendió la l·) sesion. hura, propende a un fin análogo porque, sien

~do el'"lntendente de Santiago un funcionario 
S~GUNDA HORA ~políti~o qul' se nombrai pm:dtl ser removicloa 

~ discnsion del Presidente de la Repúblic~, ha-
Reforma Municipal ~ brá de proceder de acuerdo con este en to-

El señor Matte (Presidente). -Continúa la~dos aqnellos ('asos 1'.1lya gravedad merezca 
sesion. ~mayor medi.ta :ion. De In.111tWa que ,ll a;'r,,-
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bar el Senado el prctyecto que ahora se so- ~ Debo manitestar sin embargo, q I]e ese pro
mete a su consideracion, no encontraria~yecto no me deja completamente sati~echo. 
sustancialmente 10 que acordó en ocasion an-~ No ¡;te ha podido obtener mas, i debemos 
terior. ~conformarnos con este pequeño éxito. La ciu-

El proyecto que nos habia enviado la Oá-3 d,ad de Sanciago i el pais entero, t~nian dere
mara de Diputados. restablecía en toda su in- ~ C110 a otra cosa; pero los malos ~l~m~ntos de 
tegridad la lei de 1854, no solo en los pun tos ~ que ~e compone l~ actual MU~Ielpah~ad de 
que abarca este proyecto, sino en otros que~Santla~o, han ten~do bastan~e mfluenCla para 
modificaban sustancialmente la situacion ac ~obstl'Ulr toda medIda encammada a poner al 
tual. ~daño que todos lamentamos un remedio mas 

Parel'ió a la comision que no habia para~eficaz, mas radical. que el proyecto que apro
que tocar las atribuciones deliberativas, pod baremo~ en nn momento mas. Es esta una 
decir aSÍ, de la Municipalidad, la cual podrá~des~racIa de la cual deseo yo que que~~ cons
seguir estudiando todos los asuntos de inten\s~tanCla, a fin dt' que se r.ro?urfln correJIr en lo 
local, i dicbndo los reglame!ltos, ordfmanzas~futuro los ,~alos.~roced~mIt"ntos que se em
i acuerdos lJ.ue estime con venientf's. La M u ~ plean para l~p~JdIr ~I d.'spa~~ho ?tl leye~ que 
nicipalidad tendrá, pues, un campo bastanteFeclan;ta l~ opllllOn publica. Esa lDflue~I;Ia la 
extellso para trabajar pOI los interf'ses de la~ha~. eJercIdo ante el Congreso ~os ~nmClpales 
localidvd tt~ndrá d control de los actos eiecuJ düpdos fraudulen.tampute en Santmgo el tr n

,., 

tad os po; 1 a autoridad administrativa. L~ au- ~ de. marzo pasado 1 por desgr¡jCla, han com¡~· 
toridad municipal en lo concerniente a la in_~g?ldo sob~ep()nerse a los anhelos de la OpI-

. d f d . d t'b' ,nIOn pó.bhca. verSlOn e on os 1 emas a rl uClOnes, esta- ~ . . 
rán a cargo del Intendente, investido de las~ . Yo,. al dar mI ,,:oto afirmatIVo, creo necesa-
facultades que hoi competen al Alcalde. ~ r~o deJar constanCIa .de .que el proyecto no .sa-
.. . . . ~tisface nuestras aspIraCIOnes, de que ha SIdo 
Los mIembros dI-) la. OomIslO~hemos creIdo~necesario resucitar disposiciones de leyes dic

que no 'puede .haber lDconvelllente para que~tádas sesenta anos atras i que fueron inspi
el Sen&d? ~coJa este proyect,ó, porque en el~ radas en un autoritarismo estre'nado. Despues 
fondo c?lDc!de con los proP.ósltos de que f'S-~de sesenta años de una marcha progresiva en 
tuvo ammaoa e:sta corpo~a~~~on al fo~mular el~ el sentido de mej.Jrar nuestras instituciones 
p~oyneto de leI que remItlO a la Oamara de~en lo que se relaciona con el Gobierno lo{~al, 
DIputados. . ,. ~tenemos que volver atras, obligados por la ne-

. Me ha pareCIdo oportlln,o da; estas, e:sp.lCa· ~ cesidad de evitar un gl ave daño i teniendo 
cl(~nt'~ para ~ue. s: vea cual fue el eS¡'Jlrltu que~ que ceder a la obstruccion de aquellos mismos 
ammo a la ComIsIOn de .S.enadore~ al ,aprobar, ~ que han producido ese daño. 
d~ acllerdú con la COilllslOn de ,u Gamara de~ De modo que aun cuando reconoz.;o que 
DIpu ~ ados, el proyecto a que 1>(' a('aba de dar ~ eS buena obra la qne se realiza en este pro
lectura.. _ . . ~y¡.'cto, no puedo dar silenciosamente mi voto 

El senor.Aldu~ate.-Por ~as esphcaclOnes~de aprobacion, i debo dejar estampada mi pl'O
que !Ja temdo a bIen dar el senor Senador porhesta. IJa opinion pública. manifestada en for
SantliJ,go, ve el Honorable Senado que la solu-~ma tan franca i tan evidente, tenia derecho a 
cio~ '1Ut; se ha .encontrado a este asunto es la~una solucion mejor. La opinion pública ha si
meJOl' qne podia esperarse. ~do burlada; i, aunque sea triste decido, nos 

Esta t:ámara c1eb(~ felicitarse de haber apro-~V<'m'};¡ redu.-:idos a conformarnos tan ;;010 

bado la indicacion formulada por ~l mismo se-~con lo que nos han querido dar los obstruc
ñor Senador por Santiago, de encomendar~tores. 
este :Isunto a una comision especial. Ellaha~E8to de entregar el gobierno local al Pre
dese) 1I pefiado lo cometido con. todo acierto; i, ~ sidente dlOl la República, depositándolo en ma
a mi j uieio, esta Oorporacion no puede haced nos del ajente natural e inmediato de ese ma
otra, CLIsa que aprobar el proyecto en jeneral ~jistrado .. es un sistema que habia sido deste
i part ¡cular a la vez, tal como se aprueba un hrado ya como incClnveniente; hoi volvemos a 
Código. ~él. Los proyectos que se habian discutido 

El sefior Lazcano.-Daré voto favorable~aquí eran de distinta naturaleza: se daba al 
al proyecto que nos ha remitido la otra Oáma-~.Presidente de la República intervencion en 
ra i que, como acaban de decirlo los señores ~ el nombramiento de los alcaldes, es cierto, 
Senadores de Santiago i O'Higgins, es elfru-~pero no sedEij'aba en su póder el Gobierno lo
to del estudio dt, una Comision mista rle Sena-~cal de Santiago: hoi se entregod. 6800 gobierno 
dores i Diputados. ~ a ese funcionario. 
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'rengo absolu~a confianza ell el Presidente~ sivo autoritarismo. ni que hera dictada con el 
de la República i soí el primero en rendir ho-:objeto de ampliar las facultades del Presiden
menaje a su reconocido patriotismo; pero no:te de la República: ella no hace sino reprodu
es esta la cuestiono No debemos buscar la so-~cir i reglamentar las disposiciones constitucio
lucíon en las personas, lóino que debemos le-~nales relativas al réjimenmunicipal. La Cuns
yantar mas alto nuestro espíritu. Las distin-~titucion determina las materias que son de la 
guidas personas gu\:? forman el Ministerio lHe~inconvencia de las municipahdades, i dice que 
inspiran tambien plena confianza, pero no sa-~sobre t sas materias dictarán ordenanzas, que 
bemos lo que durarán en sus puestos, i mé-~someterán al Presidente de la HeVública para 
nos conocemos lus que ven:ll'án despues i el~su aprobacion, con audiencia, nó siquiera con 
uso que podrán hacer de las enormes faculta-~acuerdo, del Consejo de Estado. La lei de 
des que se dan a la autoridad administrativa. ~ 1854 nI) iba mas alla, no salvaba las vallas de 
En los proyectos que discutimos antes se da-~la Carta Fundamental. La, misma Constitucion 
ba ul Ejecutivo una intern;ncion accidental,~dispone que el Gobernador es el presidente 
lo repito, en el nombramit-nto de los alcaldes, ~ de la Municipalidad d,·l departamento, i el eje
pero en ninguno de esos proyectos se oponia~cutor ne sus acuerdos i ordenanzas. 
el gobierno local en manos del Presidente de~ No es otra cosa lo que han propuesto las 
la República, como St~ hace ahora. ~Comisiones del Senado i de la Cámara de Di. 

Yo acepto este proyecto en fuerza del axio-~put.ados. ¿Por qué se considera entónces que 
ma de que entre dos males ¡,le debe optar por~esto lastima los pr':l'Icipios constitucionales mas 
el menor. Algunos señores faltos de juicio, se~que el proyecto dAl Senado~ 
han apode-rado del gobierno del municl Vio de ~ Yo me abstuve de votar el p:"oyecto del Se
la capÍl al, i se les quiere dar un curador, el ~nado porque creí que las cosas que debieran 
Intendente de Santiago. Bien: que se nomb .. e ~ sustraerse a la accion municipal, debian limi. 
un curador para contener a esos locos. Este~tarse a lo que prescriben las leyes dictadas en 
procedimiento, vuelvo a decir, salva la situa-~ciert,) mIldo con acuerdo de las municipalida
cion Yergonzosa en que hemos eaido] pero a~des, i yue ponen en manos del Presidente de 
costa do 1a integridad de los principios. Y yo, ~la República, el alcantarillado. el agua potable, 
entre estos dos males, entre la vergüenza del~la'i policias i otros servicios determinados. Lo 
gobierno local que hemos sufrido durante trés~demas, ;;0 me atreví por el momento a votar
aÜ!ls, i el olvido de los principios, me veo~!o. El proyecto del Senado no ha sido lo que 
oLJligado, mui a pesar mio, a soportar que se~ ha dicho el señor Senador por CUl'icó. El pro
sacrifiquen los principios para que se ponga.~yecto que jlresentó Su Señoría no fué lo que 
ténuino a esa vergüenza. ~fW remitió a la otra Cámara: se eliminó lo re-

El señor Reyes.-Es mui sensible que estahüivo al nombramiento de alcaldes i se di,) al 
lei baya ~t nacer bajo el peso de las censura~~ Presidente de la República la administracÍon 
que el señor Senador por Curicó acaba de for-~municipal junto con la percepcioll de las ren
mular, i que son en mi concepto inmerecidas.~tas. 

Su Seiioría ha creído que lo que el Senado~ l\:1iéntl'as tanto, el proyecto actual dispone 
aprobó i remitió a la otra Cámara fué sencilla-~st'ncilJamente que la Municipalidad continua
mente la facultad atribuida al Senado i al Pre-há estatuyendo sobre las materias de interes 
sidente de la República para la designacion dcHocal, tomand(l las resoluciontJs que tenga por 
los alcaldes. Es esto una equivoca~ion pro-~convenientes, pero confía la ejecucion de ellas 
funda, porque eso quedó eliminado en el pro, ~al inten· . ente en lugar del atcalde. Que las 
yecto del Senado, Lo que se Hstableció fué~funeiones del intendente sean mas o ménos 
que la mayor parte de las atribuciones muni-~ las mismas que la lei de 1854 atribuía a los 
cipales, pasaran a manos del Presidente de la ~ gobernadores, es cuestion de importancia se
ltepública, lo mismo que la recaudacion e in- ~cundaria. Se ha querido que el control de 
version de.lc1S rentas. ¿Cómo el señor Sena- pos ,acuerdos municipales 'pase al Poder Eje
dor, que dlÓSU voto a aquel proyecto, encuen-~cutlvo; pero no puede deClrs9 que esto es con
tra que este de que ahora se trata es inferior,~trario a la COIlstitucion, i en todo caso se la 
i es digno de censura, cuando en rea.lidld sehnfrinjiria mucho ménos que con lo que se di~. 
ajusta a. los freceptos constitucionales1 ~ {Jonia en el proyecto del Senado. 

Se critica este proyecto por contener algu-~ HA querido decir estas pocas palabras ho 
nas disposicioneti an~ogas a . las de la ~ei de~para: r;-ba~ir las ideas del serior Senador por 
1854. Como he temdo ocaSlOn de deCir en~CurlCo, SIllO porque no deseo que estaiei'naz
una ocasíon anterior, no creo que la lei de~ca bAjo el peso de una censura. Si con ella se 
1854 fuera inspirada por un espíritu de exce- ~ procura apartar a la ciudad de Santiago de los 
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males qua produce el actual estado de cosas, qfué dictada, recil·ió la condl'luacion de todo el 
si no se infrinje la Oonstitucion. no veo mo-~mundo, por cuanto confió a los intendentes i 
tivo pala la censura que le ha dirijido el señor~gobelnadores las facultades que l~J'an propias 
Senador ~.de las municipalidades, puesto que la Consti-

El señor LazcanO.-Lam'nto que el dis-~tncion ha querido -lue el Gobierno l(¡cal esté 
tinguido señor Senador por Santiago~ me su-~ en manos de los alcaldes i rejidores. Pues 
ponga algo que no he podido decir Supond bien, las disposicion:Ji; Je esa lei, que fué tan 
Su Sefioría que yo hp, dicho que el pl'oyeeto ~ censurada por la circunstancia qne he apun, 
aprobado aquí es el que entregaba al Presi- ~ tado, por hombres tan eminentos como don 
dente de la República la designacion de al- ~ J o!'je Huneells i otros, la aceptamos ahora 
caldes. ~ como tabla de salvacion, dejando en manos 

El s;'ñor Reyes.-Al reves; ese no. "e ha ~ del Intendente la suma del poder municipal, 
remitido. ~polgue no podemos ménos de hacerlo. Por 

El señor Lazcano.-I, segun el señor Se- ~ mi parte, acept l ) este temperamento i daré mi 
nad,;r, yo hahria manifestado que es ese pro ~voto al proyecto, obligado solo por la necesi
yecto el que se habia remitido a la otra Cá-~dad de mejorar en algo siquier" el deplorable 
mara. : réjimen <.Ictual 

Lo que he hecho es referirme a las diversas ~ f:- ero estoi cierto de que el honorable Se
ideas qUf', se eApl CS:l:on alil"" el SeDado, siendo ~ nadar por Santiago estará de acuerdo con mi
una de ellas la que propuse en mi proyecto i ~ go en que el espíritu de ia Oonstituciorr ha 
que tenia por oljeto confiar al gobierno local~sido i es el de que los intel'eiles comunales 
a-los alcales, dllbiendo éstos' ser elejidos por~ sean manejados por los alcaldes i rejidol'es .. 
el Presid¡'nt" do la República con interv-en-~ El seüor Reyes.-¡)~l espíritu de la Uons
cían del Senado. ¿Oómo puedo yo haber di- ~ tisucion fué la comuna autónoma'? 
cho que ese pl'úyecto fué el que sancionó el~ El señor Lazcano.-Nó, seilor: sé yo tan 
Senado, cuando demasiado sé que aquella idea ~ bien como Su >eñorÍa quo la COllstitucion fué 
fué I'eehazada i que lo .,ue se aceptó fué el~promulgada muchos a.uos ántes que la lei de 
proyecto del Ejecutivo? ¿Cómo 1'1 señor Sena-~comuna autónoma. Lo que dijo es que el 
doI' ha podido supocerme ULa confusion tan~espíritu de ]a C~mstitucion fué ('stablecer que 
grande en mis ideas, que. francamtmte, no J¡H~los intereses locales fuesen administrados por 
padeeido ni por un momento~ Me he referí do ~ las mGnicipalidades, ljQ!' alcaldes i reiidures. 
a diversa~ ideas espueHtas aquí, pero sin pro ~Fué la lei dd tl4 la que vino a introducir f:ll 
tender que fueran consultadas en el proyecto ~ el gobierno comunal este elemento estl'aüu 
que se mandó a la otra Cámal a. ~ que se llama intendentes i gobernadures, CUil 

No por obstruir' este proyecto,-lo repito~voz i voto en las munieipalldades i cun fa, 
una vez mas,-he formulado las obse! vacio ~ cultad de y"to "uspeIl' ¡YO :'psp,·cto (~,. ':o,s r!, ,
nos que hice para fundar el voto favurabln ~ cisioIlHS Illunil:í }Jales. 
que le daré, sino para dejar constancia cl0 al-~ Du, lato, ¡lila Yc~z lIla,;, ¡'dl'a t.:l'llll;i¡¡~, '1 "e; 

go qUfl está en la conciencia de toJos, a saber, ~ acepto estFl proyecto, sin quede.r satisf,'chli, 
qUA lo que por Ilt-~eesidacl vamos a aprobad en manera alguna, i so:am"nte oblig<lclo pOi' 

ahora, no es lo que hablamos deseado apro ~ la necesidad ineludibie dtl mejorar en algo si
bar i lo que la opinion publica tenia derecho ~ quiera el estado actual de cosas, dejando cOr\S
du espeI'i.\r. En este punto estoi cierto de ha-~tancja que la ciudnd de Santiago i el pais ('n
lLume de acuerdo cun el honorable selH)¡' Re- ~ tero, ,'sjl0raban un ! emlédiu m", ,'"díe". 
yes i con todos mis honorables colegas. ~ El "eñur \Valker Martinez.-Quiero de-

¿Por que, entónees, a una persona que, co- ~ cir Ullas pocas palabras para esplica¡- el erite
ma el Senador de :Ouricó, se ha preocupado~rio con que he contribuido a la form,eioll de 
de mejorar en lo posible el Gobif'lno local de~este proyecto, que, aunque presentado a la 
Santiago. no le ha de ser permitido lllanift~s-: otra m,mara, fué r,~dacta.:lo por una Oo:ni8Ío:1 
tal' sus· ideas i protestar de qu~, se nos haya~Mista de Senadores i Diputados, de la cua: 
impuesto U11a solucion, que no 0S la que d,,-~tu\'t' el hOllor dfl formar parte. 
seaba la ciudad de Santiago i el pais entero~~ (omo lo ha espresado el honorable SeD.a
Corno dije al empeza!', yo daré mi voto al~dor por S,!utiago, señor neyes, crdO que t",;te 
proyecto, pero sin que él me dejb satisfe:;ho, ~ proyeeto liO defrauda las espectativas de la 
ni mucho tnéno:-:. ' ~ ciudad. Me esplica¡ ia 1 encontraria razúlJ<l. 

El honorable Senador por Santiago nos ha~las observaciones del honorable Senador por' 
dicho que la lei rIel 54 no fué obra del auto· ~ OUrÍcó, si S0 tratara de una lei de efect,Js per
ritarisrnu. TlIióncras tanto, cuando a4.uella l,.,i; manentes, si hubieramfH nom lgarlo :11 fnté'n-
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dente de Santiago en calidad de tutor de la ~ una lei, sin discutirla ni someterla al trámite 
Municipalidad por medio de una lei organica. j prescripto por la Oonstitucion. Habiéndose 
Pero, fíjese Su Señol'Ía que no se trata de ~ encargado a algunos Senadores la mision de 
dar tutor a ur:a Municipalidad, a una corpora- ~ buscar una solucion para el problema, hubi
eion elejida por la voluntad popular, a un 01'- ~ mos de aceptar a los Diputados que formaron 
ganismo constitucional o legal: se trata de ~ parte de la Comision, que se hiciera referencia 
impedir que un grupo de individuos que se ~ siquiera a la leí del 54, poniendo en vijencia 
llaman munici pales, no por haber sido elejidos ~ solo unos cuantos artículos del título IV de 
por el pueblo, sino por medio de un hato de~ella. Se comprende que no podíamos pedir 
falsificaciones cometidí'.s hasta en la misma~ que la Cámara de : ;iputados rec.)nociel'a el 
bóveda municipal, dilapiden los dineros co- ~ error de inconstitucionalidad en que habia in- . 
munales; se trata de impedir que un cierto ~ currido, porque cuando s," trata de buscar una 
númfllO de individuos que han llegado al mu-~transaccion, es duro exijir se'mejante cosa. Hici
nicipio por asalto, tomen sus caudales pardmospresentealosseñoresDiputados,miembros 
repilrtirlos a roso i velloso. N o podemos re- ~ de 1a comision, que se trataba simplemente de 
conocer c1 ese grupo de individuos su earác-~impedir que la Municipalidad manejara los di
Le!" legal, porqUA a todos nos CODsb que su ~ n"'ros e intereses comm;ah~s i ellos aceptaron' 
mf1l1dato no 1m tenido oríjen en una eleccion ~ que se redacb1I'a el proyecto (~numerando ta
correcta i verdader~. Se trata simp10mente de ~ xati vamente las funciones de la Municipalidad 
dictar una medida estraordinaria i de carác- ~ que pasarían a depende" del Intendentl.!; acep
ter transitorio para anular la accion de esos ~ taro n tambien que este proyecto fuera pre
individuos, confiando a personas respetables ~ sentado a la Cúmara de Diputados como pro
i serias el manejo de los servicios e intm'eses~yecto nuevo, a fin de que el Senado pUcJiera 
locales. ~ pronunciarse respecto de él con entera liber-

El honorable Senador por Onricó cree qudt.ad. Así obtuvimos la. realizacion de los pro
el camino mas seguro i mejor seria el de en E pósitos que perseguíamos, sin lastimar en lo 
cargar al Presidente de la Hepública que nom-~ mas mínimo lus preceptos constitucionales. 
brara a Jos alcaldes, elijiéndolos de entre los ~ En euanto a los principios, declaro una vez 
miembros de esa municipalidad. En tal caso E mas que soi doctrinario; no liberal dod rÍna
los alcald6t! habrian representado siempre al ~ rio, como los señores "Ministros, sino conserva
Presidente de la R6pública, i nosotros nos di- ~ dor doctrinario. Por lo tanto, no acepto que' 
jimos fmtónei's; es preferible que encargue- ~ se atropeliea en una tilde siquiera los precep
mos al Intendente d manejo de los sel vicios E tos constitucionales, ni hai jamas, a mi modo 
locales. ~ de ver, justificaeion alguna qua autorice pres-

I<jsta medida tiellE carácter transitorio, por- ~ cindir de ellos. Plles bicm, en este caso no 
que si él honorable Senador se fija, verá que~nos hemos olvidado de los principios cünsti
elproy(-,;cto contien'.' UD artículo que estable ~tucionales. Hemos dictado una lei especial pa
ce que la lei reiirá solo hasta el momento en~ la la capital de la Repúbliea, i sabido es que 
que sea renovada la actual Municipalidad. De~la Constitucio!l no prohibe dictar loyes de 
manera que si los Tribunales de Justicia anu· ~ escepcion para la capiLal o cualquier eindad 
lan la e1eccion municipal dentro del plazo de ~ del pais. En casi todas las nacion'C's se dictan 
treinta dias que fija la lei, aceptando una re peyes dH escepcion para sus respectivas capi
elamacion que hai pendiente, esta lei rejirá~tales, por cuanto en ellas re:siden el Gobi~rno í 
",>t,. pOl· es\""' breve plazo, sin lIlodif.car E'Ll ma-~los principales poderes público~. La Constitu
nera alguna la Lei Orgánwa Jü M.unicipali- ~ eion de W áshington i de Franldin negó a la 
dades. ~ capital de los Estados Unidos hasta el dere-

Pr~guntarán algunos ¿por qué adoptamos~cho de tener Municipalidad, de modo que es 
este camino? Sabido es que nos vino de~el Gobierno el que nombra allí por si mismo 
la Cámam de Diputados un proyecto segun~ ios tres aldermen que admini"tt-an la ciudad, 
e] cual S,) ponia nuevamente en vijencia la~ He querido decir estas palabras para dejar 
lei del 54, con escepcion de uno de sus tí- ~ cumtaneia n.e que al buscar una soluciun pa
tulos. Al di.cutirse aquí ese proyecto, se le- ~ ra fste asunto, no nos hemos olvidado de los 
vantaron voces de todos lados, entre ellas ]a~ preceptos constitücionales. El proyecto es 
del henorable Senador por Ouricó, para eon-~ obra de una transaccion, pero al re'Ldarlo 
denarlo, Lalificándolo aun de inseonstitucional. ~ los negociadores hemos proc,uitdo i,lt ,;rpre
El honorable Senador purAtacama manife<tó~tar en todo momento los deseos prAdominan
que f\ra inconstitucional, por cuanto por un $ te:> en el :::3cnado, sin violar las disposÍ\;iones 
simple proyecto de acuerdo ponia en vijencia ~ de nuestra Oarta Fundamental. 
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El señor Balmaceda.-Estamos enlasúl-~lafamosa di' PiCd, no son ménosdeplorables 
timas sesiones i no es posible quitarle mucho ~ que los cometidos en Santiago. 
tiempo al S('llado, de modo que lile limitaré a~ B~n ~jstados Unidos está implantado el réji
decir unas pocas palabras, aun euando ha-~men comunal autónomo lo mismo que en 
bria deseado tratar este asunto con mayorhlelvecia. El aÍlo 1877 se formó en la erran 
detencion. ~ Repúblü;a dd Norte una liga de dAfens:1 ~on-

11 e felicito de la pmsent>:wion ele este pro- $ tra las Mnnieipalid'tdes, exactamente como nos 
yecto, porqlle considero que con él <;e vuelvd sucede hoi aquí, i se inició una campaña penr
al réjimen constitucional, por cuanto se va a~jica para combatir los abusos ele estas Corpo
dar participacion al Intendente de Santiago en~ raeiones. Se discutian cuestiones de un ca
los actos de la Municipalidad de la capital. ~ rácter enteramentB igual a las que dis\:utimos 

F:sto es lo qne consagra la Constitucion dpd hoi en Chil~, i esto debe atribuirsp; lójicamen
Estado en Sil artículo 118, i el ardculo 120 da~te a la amphtutl de facultades atnbmdas a la 
a los Intendentes i Gobernad(wes ia faeultad ~ autoridad municipal, que obra independiente
de vetar todos los actos de las MunicipaliCla- ~ ~ente. de toda fiscalizacion de la autorichd 
des que fueren contrnl'Íos n la conv(,nicneia pú-~ eJeGutlva. 
blica. En rt>alitlad, este derecho qllc la Cons-~ U~ autor yanqu~, despues, de hacer 
titucioil eOlleeele a los rcrm'sentantos dHI Eje-V~'¡aclOn de los mf,ll~lt?S fraudes que se V?
cutivo importa una (JUrticipacio'l mui directa ~ nficaban tm el muUlCl plO de N elv Yark, dcma , '1 . , 
de ews fnncionarios en tOlios lOS acue! dos i r('-~ ,o slgmente: 
~soluciolles de jos Munidpios, i esto fué lo que ~ F~l señor Rivera I Ministro dt'lInterior).~ 
suprimió la lei de 22 de diciembre de 1891. ~A fin de ql1e el hon~rable Se~adoÍ' pueda dar 

H . t t. t el 1 ~ d elesarrollu n('Ce~al'lO á su dlscnrso, vo roga-
Ol se presen a, eH e proyf'co para ,al' a ~ ." . " " . . .,),. , '1 

1 t d t d S f 1 f lt d ,na al Honorable Senado que ¡)lOIrogLua la 
II en.len, e le 3

t
n lta.go . aLs;;cu 'bales que~hOta. hasta que se termine el proyecto en dis

Cúnstl uelOlla mt'n e leDC. o Setlbl (~es, en ~ . ' 
tónces, qlH' DO f'e haya hecho estensivo estd cU~,~ol n, - L C d ' 

, d 1 1 ') " , Ji. senoc azcano,- rpo que se po na uroyeclo a to a a {epuollca puesto Que t(j-~ , 
.1 I 1\1 .' l';¡ el " . " ~ prOrIog;:lr la hu)'", hasta tlJrn:mar no solawen-
oas as J} U1I1Cl['n lUH es ('on ranSlnlaS escí'!)', 1 1'" 1 ' 

• _1 1 ;¡ 1 " d [L '~te e proyecto en r ISCURlOn, S1ao t<J,m non 1.08 ClOnes auo eCl'U ue os mlsmos eec os Clue, ' " • d S' t' ~()tl'OS d,· t8nto ll1Ü'l"H (111" 11:: oU',"<1(lo la Ho-
Ja e. an l"'gO. , 11 n' 1 D' t d 

L' J., d' ". ;, ' ., ,,. l. . j ~noní.) e IAlll1ara (e, lfHl a us. 
J2Jn o" l \ el sos padí:s europeos, c"a esqmt,- ~ El ,- M tt ~ (p. " el t ,) E ,1 

ra que sean las atrihuciones clt~ su l'I',iimen ~ St,nOr .i. a e le;;] en e .-:-- s so a-
l 1 t bl 

. ¡ t ' . ,J • ~lDente el provecto> que aum,eutD, Ol s,wl<1o a 
comnDa, se la es a eclUO es a P¡trtl(;lpaCI,m~1 \: 1 l' 1 t d 
d 

¡ 'L". t' 1 tI' "1 ,. 1'" os t,t sc,ret'os l!sca e" Clue la SIClO apru ,a o ya 
el .f'jJt:CU lY() en os al' os (e las 11 UllJelpa I-~ l' d' 'h'l ,. el 1 

d 
;¡ , , 1 l' l' B'l" ,!}or e S(~na o l r¡ne a SIro envla o con a-aues 1 llSI sucee e en llg al erra e ju'a " , . . '. " 

H 1 
'd 1:1. ' 'E -, ,l' . '~,g-unn,g llloc1lh"aclOnes 1D 'Ir la otra C¡nllftl'a, de o an a ungna spa,lla CCe,' l! cotIJUlla,~- . . 
" . 1" 't ' t "mocl) que solo h,:brnt que pronunCiarse sobre es antolloma o YlllSmO que en re noO'(, ,ros, J ~ 11 

lo mismo qne ell la CuDfedt'l'acion Helyétic:¡,~e '~s. 1". 1 1 
J 1)" f 'el f1l' " vI fI ..... ena o e pal'f'ef', se prorrugará 1a se-

so o en ,:ultSIa, 1 .. \1(1 P . f' v("cm q lle He trajO ~ '. ' .. ,t' 1".· • .. 1'. 
l . 1 'd' '1 '(J' ,'l]<in lld, el .0·' HOlS J lnec 111. e 1i1\l(!e o l¡ara lc'c,r la Al de lt) . .lo , Q 1 . ] 1 

~ uel ¡t HSl acoroar o. 
Voi a leer un trozo que manifiesta cómo es-~ El Heüor B:l1maceda-Decia que un au

tos v~eios que ~alll.edall'os en}a l.Iunicipali, ~ tOl' yallt]ue, comenLmdo lo que ha;)ia ucurrido 
dad de Sann,:go, twnen Sil ol'l]eu en los de-~en Estado~ Unid,)>:; con la l()i df\ c:nIYl.'ma HU

fectos elel sistema maS qne en la maldad d,·) ios ~ tónoll' '1 di"" m, s ,i" """, " "1 il (' !',\,;UiT", \ur .. 
hombres. He cl,ie!lO muchas y¡-:ces en esta ~á- ~ dader~~ell~~ h()~'l~ipi ;¡:\'t;,,," 'la situacion de 
mara qUH la 1m de 22 de dICll'm<l't) el" 1891 ~ ~ 3W York, decia lo siguiente: 
la considero mala i def",duosa, porque no cun- ~ 
~ultó el estado soc~ai del pueblo chileno, i G3"~ «Pasemos, ahora, a FIladelfia, que hasta 
JO eHte I'Ul;to de VIsta est«.ba llamada a fraca ~ 1890, fuó nuestra st'gnnda Muni(:ipalidad, 
sar tan rUIdosamente como ha fp.H,asado. ~e~ área i pobla('iol'l. Cierto número de luB 

Uepitn que los m"l ... s que hoí lamentamos~ principales ciudadanos de Fib"klfia, pre¡;¡en
en i ... 11unieipalidad (le Santiag,>, son conlUl,;e-~taron en P:Hl'), un memorial a la le.iislatura 
a todos íos rJl1uicipios elel pai~, i talvez ell~ de Pensylvaniu, denuneiando el gobierno de 
mayor esca~a en muchas otras comuna,; de laH~su ciudad. en estas ¡nlabras. «Los m~gocios de 
trei:lcientas i tantas Que exii'Jten en la Hepúbli-~ ia ciudad de Filaddfia han caído ,'11 la, mas 
ca; los abusos que c-~r\(iZCO de diversas lI1uni-~dell¡or<,G:~\ "itmc(;i(J1l.--,·L:i cl~~,rll;;, roquerirla 
cipalidades, sin tomar en cuenta algunas como ~ anualmente, para pagar intel'efles de la deuda 
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por ael"íon~s i gast os corrientes, requiere im- f. Si no se exije votacion, dal é por aprobado 
poner un tipo de impmsto tan p~sado, lIne no~en jfmeral i parbcular el proyecto. 
puede serlo máS. Miénblls tanto, SR ha permi- ~ Ap\ obado. 
tido que las calles de la cí;::dad l1l~gue a un ~ SolÍ<:ito el acuerdo de] Honorable Senado 
esb do tal. que es una v .. ,rgüem',a i una des- ~ para 'tramitar este pl'uyecto, i los dema!'! que 
gracia. Flladnlfia está hoi reconot:ida e'omo ~ se aprob:!ren en la presente f:e"ion, sin t'spe
b ciudad mas sueia i peor pavimentada del~ m!' la Rp~ob3Ciol; d": acta. 
mundo civilizado. Su abastecimiento ele agua~ Queda así acotdado. , r 
es tan malo. que durante rn,lchas semanas: 
del último invierno, eran, no solaIl1cnttl de,~Sueldos de los tesoreros Uscales 
sagradables i mal sanas pan'! beber, sino no- ~ 
civas p«ra bañarse. Ij;l emp'ño po!' limpiar~ E/ señ(J'l' Secrriario da lednra al ofiáo de 
las calles fué abnnelonado por rnel,e8 i no Stj ~ la. Cámara de niputadr;s (,.! que C01nUnil a ha
hiílo nada en ese sentido, hasta que algunos ~ be;' aprobado el 7Jroyeeto 'e le remitió el 8e
ciudadanos dotados d,\ espíritn público, lim-~nad(), i qJte anmerdo el s'dfJ de los tesoreros 
piat'on, a SllS propias eSpenSh'i, algunas de las~fiseales, en los si.l/1Úente," , ,'11UIIOS: 

pl'illeip"le,; vias de eomunicaeÍoJl. F; si!<tema ~ «Artículo l.e} Oada nI' ele· los Üj~oreros 
de las a]c,mtarillas i la c;ondióoll lllat:,rial de~íisc;td(\s de h HCI;úbiiea, \d:frnhrá del sl~eldo 
1 d '1 1 'J '., d' os ,es~gii''''. son Dotonamelltt, rna OR, la~t::l ~ anll,U qne 1\ contliluaelOn se 1n lca: 
constit uir Ull peligru pam lc' sal lId i una ofen- ~ El ele S:1;üiago, dieciof;\lO mil pesos, 
8a a la comodidad del pueblo. Las obras pú-~ El dn Valparaiso, quin(;f' mil pesos. 
blieas han ~jdo hechas tan malamentf\, (Iue al-~ Los de Cnnce1,cion iI\lagaliánes, chcf:' mil 
gunas con~trucci()nes ha sido preciso l'euovar- ~ pesos. 
las casi inmediatamente d," terminflC'las. Olra~l ~ Lo" ele Chillan i 'ralea, nrWVil mil pesos. 
han sido eoni3truidns a medias, con en"rmes~ Los tesorl."ros de hf; demas (:8p:tale3 de p;o
gas: o" i luego dejadas destruir, sin conplbtar- ~ vineia, siflte mil dos(,ientos p,sos. 
las. Indicae.ía, despilfarro, calles sueias i mal ~ Los tesorl"ros de O,Talle, Lo;,; A lldes, Qui
paíTimenbda'), aguas ma,[s¡'IWS i perjndió<c-? llota, La Vic:t,Ollil" }Ielip;ila, Gmpolican i Osor· 
les, mm administracioll co~tosa i neglij"nte: ~ n,), soi" mil IWSOS. 

tal ha si,.i(¡, pn lo;; pasauos ailos, la regla df'l~ L, ,. ft,SOlClOS de los dcmJ3s depatiamentos 
l · dI ·.ld ;:. l' , go Jlel'110 e a (,lUlla .» ;, cuatí u Ulll OCllO"Jentos pesos. 
Si leyera todada ot·'ül; acápites de este libl o,? Art. 2.° Los ¿muas ('mpleados de las teso

la T-1')1101',;118 C81I1am veria (Cómo en Nlleva ~ rorÍas fiscales, tfmd:án cómo sueldo Jos fJue 
York, on Filaddtia, en I11as·mclmsl-l's; ien ottasSfija la Lei cI(ó PI', 811plWStilS dt\ HH2, aumenl.t-

• cil1dadps de li:stados Uni(l"", o:,:nni¡~: on 10'; ~ dos f'·n t1, si¡::;uientp fOt'lnCl: 
mi"ruos males qnc hoi iam()l:tamos en San-? Los que g:)ccn ]Justa eli:) diez tilíl pesos in
tiago, i qne son consnclwneia, a mi jnicio, del;clnsi','o eL "lletd,) anual, eienio (:incuenta por 
réjílllen cO".unal :1h t ÓnOtl\o. ~ ciento; 103 qne excedan de mil l,e~os annales, 

De aqn', señor Prrsiupute, qu', yo cele1H'Í1~ci,Jnto v¡;:~lti('in,:,) Ilor eiL'nto. 
1 " .. '. " ~.\" o ¡ .. T)' .. I I '¡' l' . qUA '"01Y(·11)1(18 el,t rnJnnon eon:'1tl(l1C1(;;'!:li, qnfl; -L'-:ll'r. (J_. IJI 1,lr','c,tOt ¡¡e. '_;_'~~nrn PO( 1';-1 lffi-

estable:6eüIIlOS en la prúctica Iv cllí'p!ll't>to pOi';' poner a j()t,¡ tesoJ'CI'OS fisL'ü>'s, ('omo medidas 
el artícnl" 120 de nuestm Oarta Fuudam::m-f.cliseiplinarias i pnwia apt'obaf~ion del ]\¡linis. 
tal, que dicn lo siguientA: «SingtlQ acuerdo o ~ terio eh: Hacienda, Inlllta3 que 110 exc,·'dan dé 
r('s()luci¡~n dll la 31umei p<ll[,.Ia:l, q ne no $,'a ~ dos:'ientos pesos. 
OUStH'VctllCia d,~ 1.1" regla,; ,,~t(;)loeidus) podrá;: Alt. 4.° Lo.; i-wJ lc1o,.;; llue se establt:cen en 
llevarse a electo, sin ponerse en noticia del ~ Asta lei, son irneompatiblf~S con C1tra ,sil:,llacion 
Goburnador, o cld subddt'gado en su caso, ~ o gratitieacion fiscal qlle n,) e3té dm,tinada al 
quien podrá susp"nder F:U ejet;ucion, si en ~ pago de rentas de arrendal1li!'nto. 
contrase que ella pe rjudira al ól'Iien público.» ~ .;rt, 5.° L,)s inspectores de oficinas fisca
De manera qne cuando se nos trüe este pl'O-nCS Hmdrán un snE;du anual de diez mil peso~. 
yecto, i lo 00rnbate como inconstitucional e! ~ ..J,xt. 6.° Se deroga el artíeulo 3~ de la ki 
hunoraLhJ Sf'Ilaclor por CUl'icó, yo siento en- ~ de 20 de enero de 188B, que Ol'ganJzo la" ,;fi
c;ontJanllO en comp!tto desaeuerdü con St:~cinas dch Direecion dol Tesoro i de Contu
Señoría creyendo, por el cont rario, qne así se ~ bilidad. 
vuelve Ld réjimen constitucional. ~ Art. 7.'J Esta lej COlntmZ~1.I'¡'l a rejir desde su 

~:J señf,r MaHe (Presidome).-¿Algun ho.~publicacion en el ¡iano Ofitial. 
norable Senador deslJ<L usar de la pul abra'? ~ El señor Claro Lastarria (Ministro de 

Cenado el debate. ~Haciendl,).,.-~o:o q'12 en el oficio que ha lei-



i·' 

,; 

~ .. 

1966 CAMARA DE SENADORES 
'\,'\.'\,'\.'\.'\.'\,'\.'\,,'\,"\."\.'\.'\,'\,"\.'\,'\.'\."\.'\,"\."\.,,'\pI\."\.'\."\."\.'\."\.'\.'\.'\."\."\.'\."\.'\."\.'\.'\.'\.'\.'\."\.'\.'\.'\.'\.'\."\.'\,'\.'\.'\.'\.'\,'\.'\.'\,'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\."\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\."\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\,'\."\.'\.'\.'\.'\.'\.'\."'\0 

do el señor Secretari0 no aparecen l1lencio- ~ tesoreros viven en los edificios que se arrien
nados, entre los tesoreros de capitales de pro- ~ dan cOlltal objeto. 
vincia: l(\s do Chill¡~n i Talca, i.debo ad:vertir~ . El señor Walker Martínez.-No quiero 
q I;e la Honorable Oamar~ d~ DIputados lllclu- ~ d~ficultar el p:'0~e0t? por la hora en que se 
)' o a esos tesoreros, aSlgnandoles el sueldo ~ dIscute. 1\le limItare solo a votar en contra 
de nueve mil pesos. La omüáon deb{~ ser un~de este artículc. 
error de copia, i ruego al Senado que se sil'- ~ El señor Matte (Presidente).·-Ofrezco la 
ya Aubsanarlo. : palabra. 

ror lo dpmas, la modificacion principal he-~ Cerrado el debate. 
cha en esre artículo por la Houorable CáDlara~ En votacion el artículo. 
de Diputados, consiste en incluir en la nómina~ Puesto en 'votacion el ar~ículo, resulto apro-
de los teGon~ros de provincia, a los de: Ren- ~ bada por diez votos contra dos. . 

. go, Quillota i Los Anjeles. Con estas tesorerías~ El señor l\1atte (Presidente).-En discu
i otras a las cuales "e creyó justo darl~s igual~sion el articulo 5.°, que tambien es nUf~VO. 
carácter se formó la categorJa de seis mil pe-~ El señor Secretario da lectwa al articu,lo 
"Os. Esta categoría está formada por las t080'-: 5.°, agregado por la Cámat'a !Ie D¿p1t~aios. 
,'mÍas dló (halle, Los Andes, Quiliota, Ll:L Vic·~ El señOl' VJalker Martínez.- A estos 
to :3, 11elipilla, Oaupolican i OSOi no. ~ínspectures l1e otlcin<ls iisca~es i:le los au-

81 señor' Matte (Presidente).-Ac(-,ptaudo~mentó la renta hace poco mas de un año, i 
la inclusion de los tesorerOi:l de Chillan i TaH ademas de 0i:ltb figuran en otras leyes no en 
ca, que no aparecen en el oficio a que se ha ~ la de tei:lorerías, SillO en las q ue reorga~izaron 
dado lectura, habrá necm;idad de enviar ofi-~la DÍreccion de Oontabilidad i el 'l'riJmnal de 
cío a la Cámara de Diputados par'" aclarar este ~ Ouentits, porcIuo unos depuuden de ac¡uella 
punto. :Direccion i otros de este Tribunal. S:endo esto 

Ofrezco la palabra sobre las modificaciones ~ p.sí ¿.cómo vamos a introducir en esta lei a 
introducidaR por la Cámara de Diputados eÍl~ empleados que son de otra plantali que en este 
el artículo 1.0. ~ caráct¡lr figuran en otras leyes orgánicas'? 

Oerrado el dehate. ~ ~sta misma observacion se hizl\ aquí cuan-
Di no se,ilide votacion, se darán por aproo ~do i:lO .trató de fijar la renta de' estos inspec· 

badas. ~tores 1 se llamó sobre este particular la aten-
Aprobadas. .: cion del seiJor Ministro del ramo Se recodó, 
Sucesivamente se dieron por aprobados sin ~ ademas, que estos sueldúi:l habian sido re cien 

debate los artículos 2.° i 3 o agregados por la~aumentados. Pero, en fin, podría prescilldirse 
Cámar.J, de Diputados. ~de e~ta :íJtima \)bserva~ion, de dar miel sobre 

El señor Matte (presiJente).-En diHcu-~ buñueios; llla~ no se puede prescindir dél la 
sion el artículó 4.° ~otra ob"ervaClon, que ei:l capital, la de que 

El señor Secretar;o.-Dice así: : osos e:;lplcados figuran en otra leí. 
«Art. '1.0 Los sueldos que se estd.blecen en~ Oull la mlsma lójiciL pudrían pedir que ~e 

esta lei son incompatihles con otra asignacion:ineluyeran:,m esta lei, relativa a los tewreros, 
o O'ratificacion fiscal que no est{~ destinada al ~ los intendentes i los empleados de aduana. 

b d . 'C· pago de rentas de arren arme'lto». . ~ . on este sIstema vamos a tener las puertas 
El señor Walke, Martínez.-Yo me es-~del Congreso llenas de empleado, para ql1e se 

plico la primera parte de este artículo; pero~les inGlllY,t eil ,::mllnie'a lei rl,~ ¡Vlme¡,to, aun 
no me esplico la 'fra"e final ~ue no esté des-~cuando no cOl'í'eSpondit a su ramo .. ~l buen 
tinada al' pago de rentas de alTt)!1damiento».~órden adminii:ltratlvo exije que 12.s modifiea
En otras ley\~s cíe sueldos hemos establecido, ~ ciones q ne se hagan en los sueldl)s del los di
pal a evitar las gratificaciones que pudieran ~ versos empleos, se introduzcan E'n la respecti
darse con pJ'etesto de arriendo de casa, que ~ va lei ol'g:luic;¡. 
los s,lddos consultados son incompatibles con: Por otra parte, no creo ta,up,)CO que estos 
toda otra gratificacion, de cmdquiera cl:lse~iuspectores se,m los empleados mas cargados 
qun sea. ~de trabajo ni los peor remunerados, i su'; atri-

El señ0r Claro Lastarria (Ministro de~buciones, si son bien definidas, no son cons
Haeienda).-.b~ste artículo fué proput!sto podtantemente ejercidas. 
mi honorable anttsesor un la Cámara de Di· ~ N o creo, pues, que sea éste el momento 
putados, i p'lrí ce que la eS[Jlicaeion de esta ~ oportuno para aumentarles la renta. 
disposicion, el; que ocurren algunos casos en ~ . l<Jl sellOr Claro Lustarria (Ministro de 
qu\: se paga muta de arrendamiento para eQUueienda).-GuucU.rr0 COil el honorable ;:)e
funcionamiento de las tesorerías fiscales i los ~ nador por Santiago en que no es buena prác-
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tic a administrativa alterar la planta o los suel-~ El señor SecretariO.-ArtÍculo 7.° Esta 
dos dA los empleados en leyes diferentes ddlei comenzará a rejir desde su promulgacion 
la lei orgánica que los rije. Pero debo recor- ~ en el Diario Oficial. 
dar a Su Señoría que estos inspectoros fueron~ El señor Matte (Presidf\ntR).-Este artí
creados por la lpi de 20 de enero del ailo 83 i~culo es igual al ~.o del proyecto que habia 
que la leí última fijó como número el de do- ~ aprobado el Senado. 
ce;. nueve inspeetores dedicados a 188 teso-~ Queda despachado 61 proyecto. 
rerÍas fiscales i tres a las tesorerÍ;1" de ~ 
aduanas .. ActualD?-er~te gaIian ~cho mil pesos ~Formacion de los presupuestos 
anuales 1 esta lel vrene a modIficar 68GS bUel-~ 

dos. . 1 ~ El señor Secretario da lectura al pro-
No se trata aqm de aumentar el sueldo de ~ t 't'd . e' d 1)' t d 

l · t d t .. 1 -yec o remz 1 o por la amara e zpua os 
os mspec ,ores e cuen as mumClpa es que ~ 1 t' l j d l· l' d 1884 b 

fi 1 1 . '. 1 T"l 1 d 're.(I wo a a Te orma e a el e so re guran en a f'1 que orgalllzo e l'l )una Pi: -f. .'. bZ' e t ~. l' ld el 1 . < \ t .. d ~Ionnacwn de presupuestos, que se pu zcn en 
nen a.", SlllO e ::;l~e o e os ~ns¡,ec OlbS e ~ la cuenta de la presente sesian. 

tesorenas fiscales, 1 no es pOSIble que estos ~. . 
empleados, que dp¡ben reunir condiciones ele ~ El .señor, Matte (Pre~relente).-Ia Cámara 
mucha cOll1pet~;ncia en contabilidad i admi- ~ ele J?lputaáos ha reful1dldo los dos proyectos 
nistracion, i dar toda clase de garantías para ~ envIados por el,Senaelo en nno solo, que es 
el buen eUll1plímiento de sus delicadas e ilD- ~ el que se aeaha oc 1p e1'. 
pnrtalltes funciol'es f'll las tesorerías fiscales i f, El señor Walker Martínez.-Como fa.l
aduaDas, tengan solo 1ma remuneraeÍon de ~ tan solo eliez min ntos para el término de la 
ocho mil pr'SOS, q tledanclo en situaeion in fe- ~ tleSiOD, i como estA pi'Oyecto no tiene la 11r
rior a h cl(~ los mismos 6l"pleados ílue han ~ jencia ele los otros que acabamos do ell:spa 
de vi.illax í fiscalií;"i'. S ehar, creo qlFl bien podríamos suspelleler su 

l':Rto fl1é lo que tu ve yo en vista para pro- ~ eli"cusion para rstudiarlo con mas deteni
pont'r ('TI la Cámara elA Di;,ulados este Hl'tícu- ~ miento, cOll1paráml(.lo con los otros que 
lo, que fiia en diez mil pesos el sueldo de los ~ aprobó el Senado. 
insped'H'es de oficinas tiscales. ; :Me atrevo a insinuar la eonyenitmcia do no 

El señor Reyes. ---- (,No se al.lll(mtó el suel- ~ despadlal' hoi m te proyecto, porque yo no 
do de éstos empleados hace uno o dos aflos? ~ podria dar un voto consciente sin leer los Hn-

El sel~or Cla.co Lastarria (iHinistro de ~ tecedentes elel la cuestion. mucho m8S cuando 
Hacienda) -El sueldo que gozaban estos em-~el pl'o,}'íoeto ¡;;e no:" pres'mta en condicion,s de 
pleados era solo de cuatro milo de cinco lni! ~ no poder modificarlo, pues tenemos que vro
pesos. i J¡ac,~ 1,n m',<) , mas o ménos, se aumf'n-~nunciarnos acoptánd0lo o rechazándolo, lisa 
uí <:St; -L']';"" >,) rnilpesos; ahora ~e trflJa~í llanamente. Yo necesitaría comparar este 
de darl!s diez mi[ pesos, siendo este· sueldo 3 proyecto con 10.3 otros para [iodor resolver en 
incom;.aj-ible eon eualquier O:m l'emuntraeioll. ~coneiencia si eOllviene mas la insiE-Jtl:mcia en 

Cerrc~d) el debate, se puso en votacion el a}'- ~los que aprobó el Senado o la aceptaeion de 
tíeula i júé aprobado por ¡were ·VOt08 contra ~ éste que nOR envía la Cámara de Diputados. 
tres. ~ Puede Sí'f que conYenga ei:lto último, por 

El señor Mat!e (Presidente).--En c1iscu-~cuanto s"1'i[1 leí tnn luogo como lo aprobase el 
sion el artículo 6. o ~ Senado, i no correríamos la continjencia de la 

El se{lOl' Secretario.-«Artículo 6.° Se~demora en la otra Cámara; pero creo que un 
deroga el artículo 72 de la leí dél 20 dA onero ~ voto así, aprem;ados como estamos, no es lo 
de 1¡J83 q11e or¡.>:anizó las oficina,; el,' la. Di-~mas acertado. 
1'<'('(::( 1]1 , ~l 'I'csuro i de C. lllt', b i J idad.» ~ El selí 01' Rivera (Ministro d,-l Intericr).-

El señor Claro Lastarría (11inisuu Ll,) ~ Yo iría mas allá que el señor Senador por 
Hl..cíenda).-El, artículo que se de:oga ei:l el ~ Santia.go, C:;;y:1S ob~ervaciones encuentro per
que concede a los empleados un descnenw ~ fectamente justificada". Tenemos tiempo pa
de tres por cirnto sobre la venta ele timbres~ra def'pachar este proyecto, cuya lectura ha 
i estampillas, dí'scl1ento que fué ele c:ento se-: hecho ver qne se ruoc1ific,m su..,tnncialme)üe 
senta i cinco mil pesos en el año anterior i ~ los proy,'ctos enviados por el Senado i que 
que se calcula que en este afio subirá a dos- ~ habían merecido la lnas decidid" aceptacion 
cientos mil peHos. ~ de mi parte. 

Con este dinero se cuenta para atender alS De mllnefa que pediria no solamente que 
aumento de sueldos que otorga esta lei. ~ se Ruspendiera la discmion de esto proyecto, 

Se dió por aprobado el artículo. ~ S~)IO aun que pasa; a a Comisiono 

• 

• I 
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1':1 señor MaHe (Presidente).-En discn-,~hai un canjo reeíproco de vor'í.", de III :nera 
sion la indicacion que ha formulado el señodque I'psnltan aprobadas todas las indicaciones 
Mini~tro d,o! Interior, paru que se suspenda la~de alllneüto o de gastos. 
discusion del proyecto i pase a Comision ~ LRjOS de ampliar las Ltcultndes de la 00-

E! señol Reyes.--Estoi de acuerdo con~mision 1\Lsta, creo yo que dnhol'ia ser snpri
lag ideas manif"stadas por el señor ~:enador~mida como un rodaje poco útil i, ¿porqué no 
por Santi g.) i por el señor lILnistro del Inte-~decirlo'? ,wrjudieial; de ahí vienen jeneral
rior. . ~',;ente los I 10SUpil(,stos con un aumento COll-

:rÚe patece qtW este asunto no podr~t ser re-~sidemble, i en ~;pguida sop aumentados to
suelto en la se.;ion de hoi, porque contiene ~ davia, en una i otra rama del Congrpso, con 
materias qUE! lllel'l een L1eteni¿hL meJitocion. ~ indicaciones de sus miembros. 

Desde lw:go, el proyecto eonvierte a la Co- ~ Creo que reducida la rPlonna a disponer 
mision Mista-i digo esto para qUfl la lJomi-~ que no se pudieran hacer indi,·aciones de au
sion que lo estudIe tenga [m~sente las ob-~mento de gastos en la discusion de los pre
servac~olll'S guP aquí SI) formulen ·-collvün·te~supl1estos, se sctlvarían los graves ineonve
a la ComisioIl Mista, digo, en una verdadera ~ nientes que tienen por resuHado la dosorgani
Cámara a puerta celTl1.da; es esa la diferüncia~ Z,teiUl1 complda Llel empleo dn los dineros 
sustan, ial que tiene con los ; ;l'O}t'c:tos apro-~ Illcionales. 
bado::: por el Senado. ~ No veo ventaja eil manblndr la Comision 

Las indicaciones que ~e formulan aquí o en~ ;\lista i ('reo que este debiera s'r un punto 
la Oámara de Diputados, se b¡c;t-'n a la lu~ del~de estudio en JaComision a que va a pasar este 
dia, flll plesencia dpl público i (.!p la l,~.:msa,~ proyecto. 
pueden ser discutidas i examinadas ¡¡,tnplia-~ El s(~iíor MaHe (Presiclente).-Cúmo la in
lllentf\; miéntras tanto, a la Comisiüll ::'IIista~d;caci(ln que ha formulado el s "110 l' Mipistl'o 
podráll asÍstirtodos los Senadores i !¡Ípr .. ta-;;del Iderior, para qne el proyecto pase a Co
dos, i laH indicaciones que se aprueben allá~mision no ha merel,ido obs':.rvacion, se podria 
vendrán aq ní como l't'v"stidas eon el c~tráelm' " dar por aprobada. 
de jHoyectos dd lr'i, hasta .cierto pUI1(o. Pasará a la Comision de Lp,jislauioll i Jus-

lú, ciert.ó que ei proj'eeto establece la inno- tieia. 
vaeion de fiiarsl\ ¡t cada l'rlinister;o de Est>:t,io El señor Walker Martínez, - 'ralvez 
una euota d'etonninada en la distribucioll de seria mr jor que lucra a la Comision de Ha
los fondos ¡;úblicos qu~ deben ser m~lteria dn ci(mda. 
la lei de prmHI]JUtlstos; ptlrO queda sIllJs.¡;,tellte f<~l señ'Jl' Mattc (Presiihnt¡' .-PDcL·ia pa-
f\l otro mal graY(~, de que se pueden hacer in .. sal' a las d.os Comisiones undas. 
dicacieuesen todo sontido para aumentul' hs (ll1c(la así ücordado. 
gados públicos, delltl'O de aquellas cuotas, cin b· lunwta la sesion. 
que haya siquipra la garantia Je hacersp las Se levantó la sesiol'. 
cos"s a la luz [JúLlicu. 

Cuda lIliembro Jel COIlgroso q lle q uir'ra Por la prhnera hora. 
haLer una indicacion Eavorable a tal o eual G.l,JHtIEí, D. P;LZO. 

instituc:ion, dql<t1tauwlJto o pl'uvincia, las Imd 
allá, i ya sa bemos lo que ocurre en estoi sabe
m0s que aJí rije el "do ut des», 6S deCIr, que 

Por la segnnda hora. 
HAFAEL EGA5A. 


